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ELEMENTO DACG-SASISOPA 

l. POL[TICA 

ANEXO 1 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADM INISTRACIÓN 

los documentos de Conformación del Sistema de Administración que adjunten los Regulados a sus sollcltudes, deberá contener de manera descript iva 

y conceptual, los elementos y consideraciones establecidos en el artfcu!o 13 de la ley, asf como lo descrito en el presente Anexo. 

l. POLÍTICA. En relación con la política de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente: 

Anexo 1, Elemento 1, numeral l. Mecanismo para contar con una política en mate ria de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambfente, la cual deba: 

1.1 Ser au to rizada por la a lta dirección del Regulado. 

1.2 Ser apropiada para los propósitos de la organización, para la na turaleza de los riesgos y 

para la atención de las áreas de oportunidad de rivada de sus ac tividades. 

1.3 Proporcionar un marco para establecer y alcanzar los objetivos de l Sistema de 

Administ ración. 

1.4 Incluir el compromiso para la identificación de peligros, la jerarquización y control de 

riesgos, la prevención y cua ntificación de los impactos ambientales, e l cumpli miento normativo por parte de l Regulado, de sus contratistas, 

subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios, siempre que su actividad implfque riesgos para la población, a 

las insta laciones o impactos al medio ambiente; la mejora continua, e incluir la participación del personal. 

Anexo 1, Elemento 1, numeral 2. Mecanismo para que la política es té disponi ble como Información documentada, sea comunicada a todo e l personal 

en la organización, esté dfsponible para las partes interesadas y sea rev isada periódicamente para que sea apropiada para e l cumplimiento de los 

objetivos de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. 
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ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

ANEXO III 

REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE EL CICLO D E VIDA DEl PROYECTO 

i.4 

Anexo 111, Elemento XIX, numeral l. implementar la política del Sistema de l Regulado en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente. 

Anexo 111, Elemento XIX, numeral2. Asegurarse que los contrat istas, subcontra tistas y proveedores cumplan con su política de Seguridad Indus trial, 

Operativa y protecdón al medio ambiente, siempre que la ejecución de sus actividades implique riesgos para la población o las instalaciones o impactos i.S 
al medio ambiente. 

Anexo 111, Elemento XIX, numcral3. Asegurar que la política de l Regulado se encuentre disponible a las partes inte resadas. i.6 

ANEXO IV 

REQUISITOS DOCUM ENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
1.7 

Apartado B~ Elemento 1, numeral l . Documentos que identifiquen a la alta d irección del Regulado, indicando su n ivel de autoridad y responsabilidad. 

Anexo IV, Apartado B, Elemento 1, numeral2. Criterios documentados para la revisión, actua lización y autorización de la política. i.B 

CAPfTULOV 

i.9 
SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL REGULADO, 

Artículo 29. A partir de l inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado deberá presentar a la Agencia los s iguientes documentos: 

l. Informes semestra les de cum plimiento del Programa de Implementación. -
11. Reportes de seguimiento establecidos en el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en d icho anexo. 
111. El informe de resultados de la auditoría externa del Sistema de Administración de manera bianual. 
la presentación de los Informes y/o reportes de seguimiento señalados e n las fracciones 1, 11, 111 del presente art iculo deberán sujeta rse a lo 

determinado por los p resentes lineamientos y a los requisitos, p lazos y demás procedimientos que d efina las Disposiciones de carácter general que 
para tal efecto emita la Agencia. i.10 
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ELEMENTO DACG-SASISOPA 

11. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS. 

ANEXO 1 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

En lo relativo a la identificación de riesgos, análisis, evaluación, medidas de prevención, monltoreo, mitigación y valuación de incidentes, accidentes y 

pérdidas esperadas en los distintos escenarios de ri esgos, asf como las consecuencias que los riesgos representan al personal, a la población, medio 

ambiente y a /as instalaciones comprendidas dentro del perrmetro de las edifícaciones industriales y en las inmediaciones: 
Es tablecer un mecanismo para la identificación, aná lisis, evaluación, monitoreo y mitigación de riesgos, considerando los siguientes puntos: 

Anexo 1, Elemento JI, numeral l . 

1. Identificación de peligros y Análisis de Riesgos en actividades rutinarias y no rutinarias: 

1.1 El proceso de exploración, perforación, extracción, producción, ensamblaje, construcción, transporte, distribución y/o mantenimiento, incluyendo 
el desmantelamiento y abandono. 

1.2 El diseño de las áreas de trabajo, procesos, instalaciones, maquinaria/equipo, operaciones, personal, contratistas, subcontratistas, prestadores de 
servicios y proveedores, incluyendo la adaptación para personal con necesidades especiales cuando se requiera. 

1.3 la infraestructura, equipo, mate riales, sustancias y condiciones ñsicas del lugar de trabajo. 
1.4 Cambios actuales o propuestos para la organización. 

1.5 Accidentes e incidentes ocurridos en operaciones similares. 
1.6 Preparación y respuesta a e mergencias. 

1.7 Situaciones que no son controladas por la o rganización y que ocurren fuera de su lugar de trabajo, pero que pueden causar lesiones o daños a la 
sa lud de las personas que se encuentran en el lugar de trabajo y daños al medio ambiente. 

1 .8 Capacidades físicas y otros factores humanos. 

Anexo 1, Elemento 11, numeral 2. Eva luación de riesgos: 

2.1 Evaluar Y jerarquizar los riesgos aplicando metodologfas aceptadas nacional o internacionalmente, considerando incidentes pasados, accidentes, 
daños a la salud y al medio ambiente. 

2.2 Identificar las oportunidades para reducirlos considerando la jerarqufa de control. 

2.3 Establecer las medidas de mitigación, prevención y control necesarias para la reducción de los riesgos identificados. 
2.4 Considerar en los controles los requerimientos legales y otros que la organización haya suscrito. 

2.5 Incluir los resultados de la identificaclón de peligros y Análisis de Riesgos en los procedimientos de operación, mantenimiento, inspección y en los 
planes de respuesta a emergencia. 

Anexo 1, Elemento 11, numeral 3. Revisión de los Aná li sis de Riesgos: 

3 .1 los Análisis de Riesgos deberán evaluarse cada S años o en las etapas de diseño conceptual, Ingeniería básica, ingenlerfa de deta lle, previo a l in icio 

de las operaciones o antes si hay cambios en las insta laciones, tecno logía u operaciones y previo a un desmantelamiento . 

3.2 Se deberá actua lizar el Análisis de Riesgos cuando ocurran accidentes o en caso de modificaciones que impliquen cambios en los equipos, 
instalaciones o procesos o riginalmente aprobados en la Asignación, Contrato o Permiso otorgado o cualquier otra modificación que afecte el 
resultado del Análisis de Riesgo en las diferentes Etapas de Desarrollo del Proyecto. 
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ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

Anexo 1, Elemento 11, numeral 4. Equipo organlzacional para el Análisis de Riesgos: 

los Análisis de Riesgos deben ser realizados por g:rupos multidisciplinarios con conocimientos en ingeniería, operaciones, diseño, proceso, segu ridad, 11.4 
medio ambiente y otras especialidades según proceda, capacitados y con experiencia en la metodología que se emplea. 

Anexo 1, Elemento 11, numeral 5. Comunicación: 

Los re sultados de los Análisis de Riesgos, as/ como las medidas para prevenir, mitigar y controlar los riesgos, deben comunicarse al personal involucr.~do¡ 
11.5 

Incluyendo contratistas, subcontratlstas, prestadores de servicios y proveedores, siempre que su actividad Implique riesgos para la población o las 

Instalaciones o Impactos al medio ambiente. 

Anexo 1, Elemento 11, numeral 6. Aspectos ambientales: 

ldontlficaclón de aspectos e impactos ambientales y la definición de criterios de evaluación para determinar su slgnificaneia, a si como los mecanismos 11.6 
de prevención, control, atenuación y mitigación de los mismos. 
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ANEXOII I 
1 REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE El CICLO DE VIDA DEl PROYECTO 

elemento XX, numera l l . El Regulado debe Identificar los peligros, a si como analizar, evaluar, jerarquizar, monitorear y mitigar los riesgos relacionados 
11.7 

con las actividades propias de su Proyecto en las diferentes Etapas de Desarrollo del mismo. 

El Regulado debe desarrollar un Aná li sis de Riesgos en etapas de dise ño conceptual, lngenierla básica e ingeniarla de detalle cuando agregue n uevas 

Instalaciones, realice cambios en la tccnologfa del proceso o bien previo a un desmantelamiento, considerando por lo menos 

a) Actividades rutinarias, no rut inarias y situaciones potenciales de emergencias, Incluyendo desmantelamiento y abandono. 

e) Situaciones que no están controladas por la organización, tales como fenómenos naturales, los actos o actividades de otras personas física s o morales 

exte rnas a la organización del Regulado, entre otros. 

d) los productos, procesos, instalaciones, equipos, materiales, personas y áreas geogrMicas afectadas. 11.8 
e) Incidentes pasados, accidentes, daños a la salud y al ambiente, daños a la Infraestructura, equipo y condiciones flslcas del lugar de trabajo. 

11.9 

11.10 

11.11 

11.12 
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1 

Anexo 111, Elemento XX, numeral2. las metodoloefas empleadas y aceptadas nacional e internacionalmente para la realización del Análisis de Riesgo 
11.13 

que corresponda a la Etapa de Desarrollo del Proyecto de que se trate. 

Anexo 111, Elemento XX, numeral 3. El Regulado debe Incluir los resultados de la Identificación de riesgos en los procedimientos de operación, 
11.14 

mantenimiento, inspección y en los planes de respuesta a emergencia del Proyecto. 

li.15 

Anexo 111, Elemento XX, numerai4.EI Regulado debe establecer y documentar la atención y seguimiento a las acciones y recomendaciones derivadas 

de los Análisis de Riesgos que incluyan las medidas de mitigación, prevención v cont rol para la reducción de los riesgos identificados. 

11.16 

Anexo 111, Elemento XX, numeral S. El Regulado debe documentar los Indicadores, programas v planes que sean resultado de la atención a las accio nes 
11.17 

y recomendaciones derivadas de los Análisis de Riesgo. 

Anexo 111, Elemento XX, numeral6. El Regulado debe Identificar las oportunidades para reducir los rlosgos Identificados, con base en la jerarqufa de 

control v establecer las medidas de mitigación, preve nción v control necesarias para reducirlos, considerando los requisito s legales v otros que e l 11.18 
Regulado haya suscrito. 

Anexo 111, Elemento XX, numera l7. En caso de modificaciones que Impliquen cambios en los equipos, Instalaciones o procesos originalmente 

aprobados en la Asignación, Contrato o Permiso otorgado o cualquier otra modlficadón q ue afecte el resultado del Análisis de Riesgo en las diferentes 

Etapas de Desarrollo del Proyecto, el Regulado deber~ realizar la actualización del Análisis de Riesgo. 

11.19 

Anexo 111, Elemento XX, numeral S. En operaciones continuas, el Regulado debe actual izar la identificación de peligros y los An~lisis de Riesgos al 

menos cada 5 años y en caso de accidentes. 
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! 
Anexo 111, Elemento XX, numeral9. El Regulado deberá implementar y documentar la identificación, e valuación y jerarqulzaclón de los Aspectos 

Ambientales propios del Proyecto para determinar aquellos aspectos que tienen o pueden tener Impactos significativos sobre el medio ambiente y 
li.20 

debe Incorporar, al menos, los siguientes elementos: 

a) las metodologras empleadas para cada Etapa de Desarrollo del Proyecto de que se trate. 
b) los criterios ambientales v considerar los requisitos legales aplicables al Proyecto. 

e) las actividades rutinarias, no rutinarias v las situaciones potenciales de e mergencias ambientales. 

d) las situaciones que no es tAn controladas por la organización, tales como fenómenos naturales, los actos o actividades de otras personas físicas o 
morales externas a la organización del Regulado, entre otros. 

e) las actividades, productos y servicios asociados a cada Proyecto. ii.21 

f) los Aspectos Ambientales asociados a las actividades pasadas, presentes v futuras. 

g) la periodicidad para la actualización de la Identificación de los Aspectos Ambientales y la determinación de su significancia. 

Anexo 111, Elemento XX, numeral lO. Determinar e Implementar los mecanismos de prevención, control y millgación de los Impactos ambientales que 
pueden tener Jos aspectos ambientales sobre el medio ambiente. 

li.22 

Anexo 111, Elemento XX, n umeral U . En caso de modificaciones a las condiciones del proceso autorizadas o cualquier actividad que afecte el resultado 

de la identificación y jer.~rquización de los aspectos ambientales, en cualquiera de las etapas de desarroUo del proyecto, se deber-A ii!lctualizar la 
evaluii!ición d e los Aspectos Ambientales 

ANEXO IV 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 11.23 
Apartado B, Elemento 11, numeral l. El listado de documentos donde se Incluyan los mecanismos parii!l la Identificación de peligros, evaluación y 
jerarquización de los riesgos. 

Anexo IV~ Apartado B~ Elemento 11, numeral 2. El documento que evidencie las competencias técnicas de los integrantes del equipo de trabajo 
11.24 responsable de elaborar los An~lisfs de Riesgo. 

Anexo IV~ Apartado 6, Elemento 11, numeral3. El programa quinquenal pii!lra la ii!lctualización de la identificación de peligros y análisis de riesgos. 11.25 
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ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

1 

Anexo IV, Apartado B, Elem<!nto 11, numeral4. El documento que establezca los mecanismos de dífusión y comunicación de los resultados derivados de 

la Identificación de peligros Y Análisis de Rles1os al personal propio, al de los contratistas, subcontratista s, a los prestadores de servicio y a los li.26 
proveedores. 

Anexo IV, Apartado B, Elemento 111, numeral l. Criterios para la actualización periódica de los Aspectos Ambientales. 11.27 

11.28 

ANEXO V 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA El SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

Elemento 1, numeral l. Treinta días naturales antes de que inicie una modificación a la ingenierla de detalle del Proyecto en el que se está 

Implementando el Sistema de Administración autorizado o realice modificaciones que impliquen cambios en los equipos, Instalaciones o procesos 

originalmente aprobados en la As ignación, Contrato o Permiso otorgado; o cualquier otra modificación que afecte el resultado d el Análisis de Riesgo en 
las diferentes Etapas de Desarrollo del Proyecto, el Regulado deberá presentar a la Agencia: 

a) El documento emitido por una persona flslca o moral con reconocimiento nacional o Internacional en el que eJCprese su opinión calificada sobre la 

actualización de la Identificación de peligros y Análisis de Riesgos, 

b) la actualización de la evaluación y jerarqulzaclón de los Aspectos Ambienta les. 

11.29 

li.30 

CAPITULO V 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL REGULADO, Artículo 29. A partir del Inicio de operaciones de cada 
11.31 

Proyecto, el Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 

l. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación. 

11. Reportes de seguimiento establecidos en el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en dicho anexo. 

111. El informe de resultados de la auditorfa externa del Sistema de Adminlstradón de manera bianual. 

La presentación de los informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, 11, 111 del presente articulo deber~n sujetarse a lo 
li.32 

determinado por los presentes lineamientos y a los requisitos, plazos y demás procedimientos que defina las Disposiciones de car~cter general que 

para tal efecto emita la Agencia. 

11.33 
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ELEM ENTO DACG-SASISOPA ID 

111. REQUISITOS LEGALES. 

ANEXO 1 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADM INISTRACIÓN 

Respecto de los aspectos legales y normativos, Internos y externos, de las actividades de los Regulados en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
lil.1 Operativa y de protección al medio ambiente: 

Anexo 1, Elemento 111, nu m eral l . Establecer un mecanismo p ara la Identificac ión y acceso a los requisitos legale s y o t ros aplicables, relacionad os con la 

Seguridad indust ria l, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente; a si como para la actua lización de dichos requisitos cuando s e presenten 

cambios e n la legislación. 

Anexo 1, Elemento 111, numeral 2. Determinar cómo s e aplican estos requisitos en el Sistema de Administración. iii.2 

Anexo 1, Elemento 111, numeral3. Establecer un mecanismo de comunicación de la información relevante sobre los requisitos legales y otros a las 

personas que t rabajan bajo el control del Regulado, as! como a los contratistas, subcontratlstas, prestadores de servicios y proveedores, siempre que su iii.3 
activid ad implique riesgos para la población o las Instalaciones o impactos al medio ambiente. 
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ELEMENTO DACG·SASISOPA 

Anexo 1, Elemento 111, numerai4.Establecer un mecanismo para la evaluación periódica del cumplimiento con los requisitos legales y ot ros aplicables, 

asr como la Identificación de puntos de Incumplimiento, establecimiento y cumplimiento de acciones para su correccl6n. 

ANEXOIII 

REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE EL CICLO DE VIDA DEL PROYECTO 

Elemento XXI, numeral l. El Regulado debe Implementar el mecanismo para la Identificación, acceso y actualización de los requisitos legales vigentes y 

otros requisitos aplicables, considerando de forma enunciativa mas no limitativa : 

a) los requisitos legales vigentes, nacionales e Internacionales, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente 

asociados a los riesgos, aspectos e Impac tos ambientales aplicables a las actividades reguladas. 

b) Los permisos, autorizaciones, licencias y otros trámites que correspondan a las actividades reguladas . 

e) O tros requisitos a los que e l Regulado se encuentre su scrito, corporativos, de asoclaclonos, clientes, entre otros. 

Anexo 111, Elemento XXI, numeral 2. El Regulado debe cumplir con los requisitos legales y otros aplicables, durante todas las operaciones del Proyecto, 
en cualquiera de sus Etapas de Desarrollo. 
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111.10 

Anexo 111, Elemento XXI, numeral 3. El Regulado deberá Implementar el mecanismo de evaluación periódica para asegurar el cumplimiento con los 

requisitos legales y o tros aplicables Incluyendo: 
111.11 

a) la metodología empleada para la evaluación. 

b) los criterios de periodicidad de evaluación. 

e) El programa de las acciones necesarias para la atención de los hallazgos Iden tificados. 

111.12 

-
la referencia del Plan de Acción corresponde a los requisitos legales aplicables del Formato F·Ol/P·SA-05 Rev.Ol Requisitos legales y Otros. 111.13 

la referencia del Plan de Acción corresponde a los requisitos legales aplicables del Formato F-01/P-SA-05 Rev.Ol Requisitos legales y Otros. 111.14 

la re ferencia del Plan de Acción corresponde a los requisitos legales aplicables del Formato F-01/P-SA-05 Rev.Ol Requisitos legales y Otros. lii.l S 

la referencia del Plan de Acción corresponde a los requisitos legales aplicables del Formato F-01/P-SA-05 Rev.Ol Requisitos legales y Otros. 111.16 

la refere ncia del Plan de Acción corresponde a los requisitos legales aplicables del Formato F-01/P-SA-05 Rev.Ol Requisitos legales y Otros. 111.17 
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La referencia del Plan de Acción corresponde a los requisitos legales aplicables del Formato F·Ol/P·SA·OS Rev.Ol Requisitos l egales y Otros. iii.lS 

La referencia del Plan de Acción corresponde a los requisitos legales aplicables del Formato F·Ol/P·SA-05 Rev.Ol Requisitos Legales y Otros. 111.19 

la referencia del Plan de Acción corresponde a los requisitos legales aplicables del Formato F·Ol/P·SA·05 Rev.Ol Requisitos Legales y Otros. 111.20 

la referencia del Plan de Acción corresponde a los requisitos legales aplicables del Formato F..01/P·5A-05 Rev.Ol Requisitos Legales y Otros. lil.21 

la referencia del Plan de Acción corresponde a los requisitos legales aplicables del Formato F..Ol/P-SA-05 Rev.Ol Requisitos legales y Otros. 111.22 

la referencia del Plan de Acción corresponde a los requisitos legales a plicables del Formato f ·Ol/P-SA-05 Rev.Ol Requisitos legales y Otros. iii.23 

la referencia del Plan de Acción corresponde a los requisitos legales aplicables del Formato F·Ol/P·SA·OS Rev.Ol Requisitos legales y Otros. iil.24 
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La refe rencia del Plan de Acción corresponde a los requisitos legales aplicables del Formato F-01/P-SA-OS Rev.Ol Requisitos legales y Otros. lii .2S

1 

ANEXO IV 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN iii.26
Ap;utado B, El~mtnto IV, numeral l. Mecanismo de evaluación periódica para asegurar el cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos 
adoptados por el Regulado en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Opera tiva y protección al medio ambiente. 

Anexo IV, Apartado 8, Elemento IV, numeral2. los criterios para establecer las acciones necesarias en caso de Incumplimiento. lii.27

ANEXO V 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA El SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

Elemento 11, Numeral l. Presentar en el primer trimestre de cada año el resultado de la evaluación del cumplimiento de los requisitos legales vigentes y iii.28 
otros requisitos aplicables al proyecto. En caso de que en dicha evaluación se identifiquen Incumplimientos, se deberá de acompañar del programa 
correspondiente, con las acciones necesarias para atenderlos. 

iii.29 

CAPITULO V 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL REGULADO, Articulo 29. A partir del inicio de operaciones de cada 

Proyecto, el Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 

lii.30 
l. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación. 

11. Reportes de seguimiento establecidos en el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en dicho anexo. 
11 1. El informe de resultados de la auditoría externa del Sistema de Administraci6n de manera bianual. 
la presentac16n de los Informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, 11, 111 del presente articulo deberán sujetarse a lo 
determinado por los presentes lineamientos y a los requisitos, plazos y demás procedimientos que defina las Disposiciones de carácter general que 
pa ra tal efecto emita la Agencia. 
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ELEME NTO OACG·SASISOPA 

IV. METAS, OBJETIVOS E INDICADORES 

ANEXO! 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

Con relación al establecimiento de objetivos, metas e indicadores para evaluar el desempeño en Seguridad Industrial, Sesuridad Operativa y p rotección 

al medio ambiente, asl como de la Implementación del Sistema de Administración, se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

Anexo 1, Elemento IV, numeral l Contar con un mecanismo para el diseño y establecimiento de objetivos, metas e indicadores. 

Anexo 1, Elemento IV, numeral2. Establecer objetivos, metas e indicadores consistentes con su polltica de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

protección al medio ambie nte, tomando en cuenta los reque rimientos legales aplicables y o tros reque rimientos s uscritos por la organización, asf como 
los re sultados de la eva luación de los impactos v riesgos. 

Anexo 1, Elemento IV, numera l3 . 1ncluir indicadores proactivos y reactivos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa v protección al 

medio ambiente para medir el desempeño en la organización, relacionados con eventos personales, de proceso, de equipos v de medio ambiente. 
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ELEMENTO DACG-SASISOPA 

Anexo 1, Ele mento IV, numeral4. Considerar en la planeación de objetivos, metas e indicadores los recursos, responsables, fechas de cumplimiento, 
monitoreo y evaluación y su Integración dentro de los procesos del negocio. 

ANEXO 111 REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE EL CICLO DE VIDA DEL PROYECTO, Elemento XXII, 
numeral l. El Regulado debe establecer obje tivos, metas e indicadores consistentes con su po!ltlca de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

protección al medio ambiente, tomando en cuenta los requerimientos legales aplicables y otros requerimientos suscritos por la organización, as í como 
los resultados de la evaluación de los Aspectos Ambientales y riesgos. 

Anexo 111, Elemento XX II, numeral2. Los objetivos deben ser medibles, alcanzables, delimitados en el tiempo y deben ser establecidos de acuerdo a los 
diferentes niveles de la organización. 

Anexo 111, Elemento XXII, numeral3. El Regulado debe considerar, para el cumplimiento de sus objetivos y metas, los recursos, responsables, fechas de 
cumplimiento, monltoreo y evaluación y su integración dentro de los procesos del Proyecto. 

Anexo 111, Elemento XXII, numeral4. Establecer indicadores para evaluar su desempeño en las materias de Seguridad Industrial, Seguridad Opera tiva y 
protección al medio ambiente, considerando entre otros: 

a) l os Indicadores correspondientes a cada objetivo establecido; 
b) Las unidades de medida de los indicadores; 
e} Los criterios de periodicidad para la actualización de los indicadores. 

ANEXO IV 

REQUISITOS DOCUM ENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, Apartado 

B, Elemento V, numeral l.Los objetivos, metas e Indicadores para la evaluación del desempeño en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente para todas las Etapas de Desarrollo del Proyecto y autorizados por la alta dirección del Regulado. 

Anexo IV, Apartado B, Elemento V, numeral2. Programas de ejecución y cumplimiento de objet ivos y metas. 

Anexo IV, Apart ado B, Elemento V, numeral3. El plan de atención a las acciones necesarias en caso de Incumplimiento de los objet ivos y metas. 

Anexo IV, Apartado B, Elemento V, numeral4. los criterios de perio dicidad para la actualización de objetivos y metas. 
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ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

ANEXO V. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EL SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Elemento 111, 
numeral l. Entregar en el primer t r imestre d e cada año: 

a) los resultados de cump/lmlonto do objet ivos y metas del Sistema de Administración del año anterior, incluyendo aquellos e n que su cumplimiento iv.13 
sea responsabilidad do contratistas, subcontratlstas, prestadores de servicios y proveedores del Regulado. 

b) l a aprobación de los objetivos y metas de desempeño del Regulado, de contratistas, subcontra tlstas, prestadores de servicios y proveed ores en 

materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente vigentes en el año en curso. 

e) El plan de atención a las acciones necesarias en caso de áreas de oportunidad en relación con los obJetivos y metas. 

iv.14 

CAPfTULO V iv.l5 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL REGULADO, Art iculo 29. A partir del Inicio de operaciones de cada 
Proyecto, el Regulado deberá presentar a la Agencia los sigu ientes documentos: 

l. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación . 

11. Re portes d e seguimiento establecidos en el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en dicho anexo. 

111. El informe de resultados de la auditarla externa del Sistema de Administ rac ió n de manera blanual. 

La presentación de los Informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, 11,111 del presente articu lo deberán sujetarse a lo 

determinado por los presentes lineamientos y a los requisitos, plazos y demás procedimientos que d efina las Disposiciones de carácter genera l q ue 
para tal efecto emita la Agencia. 

iv.16 
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EMISIÓ N 

02 de Enero de 2019 

ELEMENTO OACG·SASISOPA 

, fUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD 

ANEXOI 

REQUIS ITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

En re lación con la asignación de funciones y responsabilidades para Implementar, e:valuar v mejorar el propio Sistema de Adminlstradón: 
Aneko 1, El emento V, numeral l . Establecer las funciones, responsabilidades y el ámbito de autoridad del 'rea re sponsable del Regulado ant e la 
Agencia, la cual tendrá entre otras 1.-.s siguientes: 
1.1 funalr como representante técnico de los Regulados ante la Agenci<~. 
1.2 Proponer la adopción de medidas para aplicar las mejores pr,cticu internacion¡¡¡Jes; 
1.3 Dar aviso ala A¡encla de cualquier riesgo o riesao crítico que pue:da comprometer la Seguridad Industrial, la Se¡:utidad Operativa o el medio 
ambiente; 
1.4 Coordinar los trabajos Internos para subsanilr las lrreaularidades o incumplimientos de la normatlvfdad elllerna e Interna aplicable 

Anexo 1, Elemento V, numerill2 Mecanismo para establecer funciones, responsabilidades, autoridad y ámbito de competencia para la 
Implementación, evaluación y mf"jora df"l Sistema de Administración, del cumplimiento de su polhlcl y objetivos de Securidild lndustriill, Seaurldad 
Operiltiva y protección al medio ambiente y de sus resultados en cada uno de los puestos de trabajo y niveles jerárquicos de su orga nización, 
incluyendo contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios, siempre que su actividad Implique riesgos para la población o las 
Instalaciones, o Impactos al medio ambiente, 

Anexo 1, Elemento V, numeral l. Considerar en los c6di¡os de comportamiento y -"tica del Regulado el cumplimiento de los aspectos de Se¡utldad 
Industrial, Se¡utidad Operativa y protección al medio ambiente. 

Anexo 1, Ele mento V, numera! S. ftabili tar un mecanismo para establecer la autoridad del personal propio, asr como del personal de los contratistas, 
subcontra tbtas, presti! dores de se rvidos y proveedores, siempre que su actividad implique riesgos para la población o las instalaciones, o Impactos al 
medio ambiente, que sean testigos de riesgos Inminentes, actos o cond tcion~s inseguras para reportarlas y detener los trabajos u ope raciones, si 
fuese necesario. 
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ELEMENTO DACG·SASISOPA ID 

ANEXO 111. REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE El CICLO DE VIDA DEL PROYECTO Elemento XXIII, 
numera l l. El Regulado debe establecer las funciones, responsabilidades y el ~mblto de autoridad y ámbito de competencia para la implementación, 

evaluación, mejora y operación del Sistema de Administración, del cump1fmlento de su polltlca y objetivos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
v. S 

y protección al medio ambiente v de sus resultados en cada uno de los puestos de trabajo y niveles jerárquicos de su organización, incluyendo 

contratistas, subcontratistas, proveedores v prestadores de servicios, siempre que su actividad implique riesgos para la población o las Instalaciones o 
Impactos al medio ambiente. 

Anexo 111, Elemento XXIII, numeral 2. Asignar los recursos necesarios para la implementación de los Sistemas de Administración, Incluyendo, entre 

o tros, los financie ros, humanos, tecnológicos, de infraestructura y d e equipos. 
v. 6 

Anexo 111, Elemento XXIII , numeral3. Designar ill responsable del Sistema, considerando la Imparcialidad v objetividad que se requieren para su 
v. 7 operación. 

Anexo 111, Elemento XXIII, numeral4. Promover que el personal del Regulado, asl como el personal de los contratistas, subcontratistas, proveedores y 

prestadores de servicio, siempre que su actividad Implique riesgos para la población o las Instalaciones o impactos al medio ambiente, cumpla con los 

aspectos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio a mbiente considerados en los códigos de comportamiento y ética del 
v. 8 

Regulado. 

Anexo 111, Elemento XXIII, numeral S. Empoderar al personal propio, a si como al de los cont ratistas, subcontratistas, pres tadores de servicios y 

proveedores, s iempre que su actividad Implique riesgos para la población o las Instalaciones o Impactos al medio ambiente, para que cuando sean v. 9 
testigos de riesgos Inminentes, actos o condiciones Inseguras, los reporten y detengan los t rabaJos u operaciones, si fue se necesario. 
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ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

1 

ANEXO IV. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Apartado 
B, Elemento VI, numeral l. Organigrama del Proyecto, autorizado por la alta dirección, donde 5e indique fa estructura de mando, sus funciones, v. 10 
autoridad, sus responsabilidades, la rendición de cuentas y ámbito de competencia que incluya a los contratista s, subcontratis tas, prestadores de 
servicios y proveedores del Regulado, a si como comités en el caso quo apliquen. 

f 
v.ll 

CAP[TULOV 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL REGULADO, 

Artfculo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes docu mentos: 

!. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación. 

11. Reportes de seguimiento establecidos en el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la pe riodicidad prevista en dicho anexo. 
111. El informe d e resultados de la auditoría externa de l Sistema de Administración de manera bianual. 

v. 12 
La p resentación de los informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, 11, 111 del presente artículo deberán sujetarse a lo 
determinado por los presentes lineamientos y a los requisitos, plazos y demás procedimientos que defina las Disposiciones d e carácter general que 
para tal efecto e mita la Agencia. 
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El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abri l de 2021) 
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f-01/M·SA·Ol 
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protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
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ELEMENTO OACG-SASISOPA 

VI. COMPETENCIA, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

ANEXO 1 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

VI.COMPETENCIA, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO. En lo relativo al plan general de capacitación y entrenamiento en Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente: 

Anexo 1, Elemento VI, numeral l. Contar con un mecanismo para identificar las necesidades de capacitación, entrenamiento y reentrenamiento del 

personal, incluyendo al de los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores considerando los Impactos y riesgos de sus 
actividades, asf como los resultados del proceso de identificación y evaluación de Impactos ambientales y riesgos, tomando en cuenta los 
requerimientos legales apUcables. 

Anexo 1, Elemento VI, numeral l . Asegurar la competencia del personal con base al puesto y sus necesidades de conocimiento, capacitación, 
certificación y experiencia nece sarias. 

Anexo 1, Elemento VI, numerai3.Establecer un mecanismo para capacitar al personal, Incluyendo a contratistas, subcontratistas, prestadores de 

servicios Y proveedores, siempre que su actividad Implique riesgos para la población o las Instalaciones, o Impactos al medio ambiente, en la 

identificación de actos y condiciones Inseguras, su proceso de reporte y paro de t rabajos u operaciones, cuando se considere necesario. 

EMISIÓN 
02 de Enero de 2019 

ID 

vi.l 

vi. 2 

vl.3 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

PLANES DE ACCION 
MECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 

REVIS IÓN NUMERO 

03 

ENTREGABLE 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

RESPONSABLE INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIE NTO 

F-01/M-SA-01 

PERIODICIDAD OBSERVAC IONES 

1 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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PROGRA MA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMI NISTRACIÓN DE FPL F·OI/M·SA·OI 

ll:l Programado O cumplido R Reprogramada Rli1No programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (Iniciando el dia 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abril de 2021) 
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Sem~na 1 1,1,1.1 s l.l,lsl• Lolal ulllii411SII611711sl l912o lul 22 123124,25 lzol2712sl29130 lnlnl,,l,. l,s 

yl, } 

~-· 

vi.J 

EMISI ÓN 

0 2 de Enero do 2019 

2020 
MARZO NOVIEMBRE 

361nlul,,l40 1.,1.2lol •• l., 1 •• 1.,1 •• 1 •• 1 so 15lls21531 s•lss 1 sol57lssls.loo 1.,1.21.,1 .. 1 •• 1 •• 1 ., 1 68 1 •• 1,. lnlnln l7417sl7.177171170 lso ls,lszlnls.lss 1 •• 1., las 
. , . . 

REVISIÓN NUMERO 03 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

2021 
81 

•• l.o 1911.,1 .. 1 •• 1 •• 1 •• 1., 1 •• 1 •• 110. ¡,.,¡,.,L •• 110. J 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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Pipeline La Laguna S de Rl de 01 

ELEMENTO DACG-SASIS OPA ID PLANES DE ACCION 
MECANISMO DEL PLAN DE 

ENTREGABlE 
ACCION 

RESPONSABlE INICIO TERMINO PORCENTAJ E DE CUMPLIMIENTO PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

Aneko 1, Elemento VI, numeral4. Incluir en los progra mas para mantener la competencia del personal. al menos: 
3.1Capacitaci6n inicial para el personal de nuevo ingreso. 

3.2Capadtaci6n para operar o mantener equipos nuevos. vi A 

3.3Capacitaclón de act ua lización para e l personal a l menos cada 3 años, de acuerdo a la actualización o c::amblos en reglas, Instrucciones de trabajo, 
tecnología, procedimientos y normatividad. 

vi. S 

ANEXO III. REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE EL CICLO DE VIDA DEL 
PROYECTO, Elemento XXIV, numera l l. El Regulado debe asegurar la compe tencia del personal propio, así como la del personal de los cont ratistas, 

r subcontratistas, prest adores de servicios y proveedores, siempre que la ejecución de sus actividades implique riesgos para la población o las 

ins ta laciones o impactos al medio ambiente, en cualquiera de las Etapas de Desa rrollo del Proyecto, con base en e l puesto y sus necesidades de 
conocimiento, capac:itadón, certificación y experiencia necesarias. 

s
vi.6 

1 

Anexo 111, Elemento XXIV, numeral 2. Establecer los criterios de competencia identificados para los responsa bies de las tareas relacionadas con la 
Seguridad Industrial, Operativa y la protección al medio ambiente, incluyendo contratistas, subcon tra tista, prestadores de servicio y proveedores: 

a) Responsable(s) del Sistema de Administ ración . 

1 b) Respons able (s) de la evaluación de los riesgos. 

e) Responsable(s) de la administ ración de la seguridad de los procesos. 
cd) Respons able(s) de la evaluación de los Aspectos Ambientales, 

vi.7 le) Responsable(s) de la i'l signación de los recursos . 

f) Responsables(s) del logro de los objetivos. C

g) Responsable(s) para el cumplimiento y eva luación de las obligadones legales. 
p

h} Responsables(s) para la atención de emergencias. 

i) Responsilble(s) de la reallzadón de las auditorfas internas y externas. 
j) Responsable(s) de la investigación de Incidentes y accidente s. 

k) Responsables(s) de las tareas críticas de operación, mantenimiento, inspección y Seguridad Industria l y Seguridad Operativa. 

REVISIÓN NUMERO 

03 
9 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

EMISIÓN 
02 de Enero de 201 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. 
Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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vi.7 

EMISIÓN 
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PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEM A DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

O cumplido R Reprogramada !mlNo progra mado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes M ayo (iniciando el día 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUMERO 

03 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

F-01/M·SA·Ol 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. Información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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ELEMENTO DACG·SASISOPA ID 

1 

Anexo 111, Elemento XXIV, numeral3. Contar con documento(s) que establezcan las necesidades de capacitación, entrenamiento y reentrenamlento 

propias del puesto, que considere entre otros: 

a} l os impactos y riesgos de sus actividades, asf como los resultados del proceso de evaluación de aspectos a mbientales y riesgos. 

b) l os requerimien tos legales, vl.8 
e} las tareas asignadas, 

d) l111s funciones y responsabilidades, 

e) los resultados de las investigaciones de incidentes y accidentes, 

f) las capacidades individuales y el manejo del idioma (lectura y escritura) 

vl.9 

AneJCo 111, Elemento XXIV, numeral 4. Desarrollar y ejecutar programas de Inducción, capacitación, entrenamiento y reentrenamlento para personal 

propio, contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio. los programas deberán Incluir, al menos: 

a) Capacitación inicial para el personal d e nuevo Ingreso. 

b) Capacitación para operar o mantener equipos nuevos. 

e) Capacitación de actualización para el personal al menos cada 3 años de acuerdo a la actualización o cambios en reglas, instrucciones de trabajo, 

tecnologia, procedimientos y normatividad, vi. l O

AneJCO 11 1, Elemento XXIV, numeral S. Evaluar de la manera periódica la eficacia de la capacitación, el entrenamiento y reentrenamiento. vi.ll 

Anexo 111, Elemento XXIV, numera l 6. Desarrollar e Implementar documento(s) para determinar la compete ncia del personal de nuevo ingreso, 

reingreso, movilidad y el mantenimiento de l personal ya ingresado, contratistas y subcont ratistas. 
vl.12 

ANEXO IV. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

Apa rtado B, Elemento VIl, numeral l . Criterios de competencia identificados para los responsables de las tareas relacionadas con la Seguridad vl.13 
Industrial, Seguridad Operativa y la protección al medio ambiente, incluyendo personal de los contratistas, subcontratlstas prestadores de servidos y 

proveedores del Regulado. 

Anexo IV, Apartado B, Elemento VIl, numerai 2.Ustado de requisitos de competencia para que el personal sepa identificar actos Inseguros, 

condiciones inseguras y riesgos inminentes, reportarlos y detener los trabajos u operaciones, cuando fuese necesario, incluso Incluyendo el d e lo s 
vl.14 

contra t istas, su bcontratlstas, prestadores de servicios y proveedores del Regulado, cuando la actividad de éstos implique riesgos para la población o las 

Instalaciones o impactos al medio ambiente. 

EMISIÓN 
02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

PLANES DE ACCION 
MECANISMO DEL PLAN OE 

ACCION 

REVISIÓN NUMERO 

03 

ENTREGABLE 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 
19 de Julio de 2019 

RESPONSABLE 

F-01/M-SA-01 

INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. 
Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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llJProgramado 

vi. l O 

vl.ll 

vf.l4 

EMISIÓN 
02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL f ·OI/M·SA·Ol 

O cumplido R Reprogramada lmJNo programado {En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo {iniciando el dla 02 de mayo del2019) hasta la semana 104 {finalizando el dfa 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUMERO 
03 

FECIIA DE ACTUALIZACIÓN 
19 de Julio de 2019 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. Información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

ANEXO V. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA El SEGUIMIENTO A lA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
Elemento IV, numeral l. Entregar en el primer trimestre de cada año: 

a) la constancia de competencia emit ida por una Instancia in terna o externa competente para validar que el personal propio, asr como el de tos 
vi.1S 

contra t istas, subcontratlstas, prestadores de servicios y proveedores del Regulado que realiza actividades eritreas, mantiene las competencias 
necesarias para ejecuta r sus actividades. 

b) los programas de capacitación, entrenamiento y reentrenamie nto del Regulado. 

Anexo V, Elemento IV, numeral 2. A partir del segundo año de iniciadas operaciones, el Regulado debe rá entregar en e l primor trimestre de cada año, 
e l documento que evidencie el cumplimiento de los programas de capacitación, entrenamiento y re -en trenamiento y las acciones tomadas cuando la vl.16 
capacitación, entrenamiento y re-entrenamiento no fueron eficaces. 

vl.17 

CAPITULO V vl .18 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL REGUlADO, 

Articulo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 

l. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Imple mentación. 

11. Reportes de seguimiento establecidos en el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en dicho anexo . 
II J. El informe de resultados de la auditorfa externa del Sis tema de Administración de manera blanual, vl.19 

l a presentación de los Informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, 11, 111 del presente artículo deberán suje tarse a lo 
determinado por los presentes lineamientos y a los requisitos, plazos y demjs procedimientos que defina las Disposiciones de carjcter genera l q ue 
para tal efecto e mita la Agenda. 

vl.20 

1 
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
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& Programado 
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ID M os 

Se mana 
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vl.1

vl.1

vi.1
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vf.2

EM ISIÓN 

02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL F-01/M·SA-0 1 

O cumplido R Reprogramada fmlNo programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del m es Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abril de 2021) 

REVIS IÓN NUMERO 
03 

FECHA DE ACTUAliZACIÓN 
19 de JuHo de 2019 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
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EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 

ELEMENTO DACG-SASISOPA 

VIl. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA 

ANEXO 1 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
Sobre los mecanismos de comunicación, difusión y consulta, tanto interna como externa: 

Anl!xo 1, Elemento VIl, numeralt.Establecer los mecanismos de comunicación, difusión y consulta, considerando los diferentes niveles y funciones 
de la organizadón con personillln tcrno, asf como con el personal de los contratistas, subcontratlstas, prestadores de servkJos, proveedores, 
siempre que su e~ctivfdad implique riesgos para la población o las Instalaciones, o Impactos al medio ambiente, u otros Interesados 

Anexo 1, Elemento VIl, numeral 2.0/sponer de mecanismos para la partidpacfón y consulta del personal en el Sistema de Administr.aclón en todos 
sus niveles V funciones, incluyendo al personal de los contratistas, subcontr1tlstu, prestadores de servicios y proveedores, siempre que su actividad 
implique riesgos para la población o las Instalaciones, o Impactos al medio ambiente. 

AnelCo 1, Elemento VIl, numeral 3. Establecer mecanismos para la atención, respuesta y seguimiento de inquietudes, necesidades de Información, 
quejas v sugerencias relacionadas con el Sistema de Administración. 

ID 

vil.l 

vil.2 

vll.3 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 
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protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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EMISIÓN 
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lll Programado 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

& cumplido R Reprogramada fmNo programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del2019) hasta la semana 104 (finalizando el dfa 30 de Abril de 2021) 
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ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

1 

ANEXO 111. REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE El CICLO DE VIDA DEL 

PROYECTO Elemento XXV, numeral l . El Regulado debe comunicar y difundir en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al 
vll.4 

medio ambiente, considerando los diferentes niveles y funciones de la organización y a contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios o 

proveedores los resultados de la operación de su Sistema de Administración. 

Anexo 111, Elemento XXV, numeral2. Comunicar al interior de la organización: 

a) la polltica de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente; 

b} las funciones, responsabilidades, 3Utoridad y rendición de cuentas a todo el personal de la organización, de contratistas, subcontratistas, 

proveedores y prestadores de servicio. 

e) los riesgos propios del Proyecto¡ 
vll.5 

d) Los Aspectos Ambientales s ignificativos; 

e) los requisitos legales vigentes y otros requisitos aplicables al Proyecto; 

f) El cumplimiento de objetivos y metas; 

g) Los resultados de las auditorías Internas y externas¡ 

h) los resultados de la evaluación del desempe ño sobre la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. 

i) la revisión de resultados y las acciones que se deriven de ésta. 

Anexo 111, Elemento XX V, numeral3. El Regulado debe fomentar la participación y consulta de los trabajadores en el Sistema de Administración en 

todos sus niveles y funciones, incluyendo contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio. 
v ll.6 

A~exo 111, Elemento XXV, numeral4. Promover la participación y consulta del personal, cont ra tistas, subcontratistas, pres tadore s de servicios y 
proveedores: 

a) En el reporte efec tivo de los actos y condiciones inseguras de trabajo. 

b) En la Ident ificación y eva luación de riesgos y Asp ectos Ambientales. vii.7 
e) En la Investigación de incidentes y accidentes. 

d) En la Comisión de seguridad e higiene. 

e) En la selección y uso de equipo de protección personal (EPP). 

f) En o tras act ividades y decisiones. 

Anexo 111, Elemento XXV, numeral S.EI Regulado d ebe dar atención, respuesta y seguimiento a inquie tudes, necesidades de información, quejas y 

sugerencias, tanto Internas como externas, relacionadas con el Sis tema de Administración a su cargo. 
vii.S 

1 
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ANEXO IV. REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, 

Apartado B, Elemento VIII, numeral l. Mecanismo para comunicar al interior de la organización y a otras partes Interesadas, según corresponda; la 

poHticfl de Seguridad Industrial, Seguridad Operativtt y protP.:cción al medio ambiente, los riesgos y los Asrectos Amblcntflles significativos rehtdonados vli.9 
a las actividades del Regulado, los requisitos legales aplicables, los objetivos y motas, los resultados de las auditarlas Internas y externas, asl como el 

resultado de la revisión a l desempeño del Sistema de Administración. 

Anexo IV, Apartado B, Elemento VIII , numera l 2. Mecanismo para comunicar y reportar el resultado de la investigación de los accidentes e Incidentes, 

asf como la comunicación, atención y reporte de quejas v sugerencias relacionadas a la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio vli.10 
ambiente 

Anexo IV, Apartado S, Elemento VIII, numeral l. Mecanismo para favorecer la apertura y cultura de reporte de Incidentes v accidentes. vil.ll 

Anexo V REQUISITOS DOCUMENTALES PARA El SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, 

Elemento V, numera l l.Reportar en e l primer t rimestre de cada año, las quejas y sugerencias internas y externas registradas en el año anterior, así vii.12 

como el resul tad o de la atención, respuesta y seguimiento de la participación y consulta realizada a los trabajadores, con t ratistas, subcontratistas, 
prestadores de servicios y proveedores de l Regulado. 

CAPITULO V 
vil.13 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL REGULADO, 

Articulo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado deberá presentar a la Agencia Jos siguientes documentos: vil.14 

!.Informes semestrales de cumplímlento del Programa d e Implementación. 

11. Reportes de seguimiento es tablecidos en el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en dicho anexo. r 111. El informe de resultados de la auditorfa externa del Sistema de Administración de manera bianual. 

la presentación de los informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, 11,111 del presente artfculo debe rjn sujetarse a lo 

determinado por los presentes lineamientos y a los requisitos, plazos y demás prO<:edimlentos que defina las Disposiciones de carácter general que vli.15 
para tal e fecto emita la Agencia. 
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ELEMENTO DACG·SASISOPA 

VIII. CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS 

ANEXO 1 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
En relación con los mecanismos de control de documentos y registros: 

Anexo 1, Elemento VIII, numerall.Establecer un mecanismo para la gestión de los documentos del Sistema de Administración con e l propósito de 

mantenerlos actualizados, controlarlos y protegerlos, considerando su distribución, acceso, control de cambios, prevención de l uso no intencionado d e 

documentos obsoletos y que el personal t ensa acceso a los documentos pertinentes de su entorno de trabajo, cuidando que se respete la 
confjdenclalidad de la información. 

Anexo 1, Elemento VIII, numeral 2.Establecer un mecanismo para el control de los registros del Sistema de Administración con el propósito de 

protegerlos, mantenerlos disponib les y recupera rlos, asegurando su trazabilidad, uso y retención. 

ANEXO 111. REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE EL CICLO DE VIDA DEL PROYECTO Elemento XXVI, numeral1. El Regulado debe gestionar los 
documentos del Sistema de Administ ración con el propósito de controlarlos y protegerlos adecuadamente, desde la emisión hasta la distribución, 

Incluyendo el acceso, control de cambios v prevención del uso no intencionado. Asimismo, debe considerar los registros como documentos. 

Anexo 111, Elemento XXVI, numeral2. El Regulado deberá mantener en México los registros completos y otros documentos relacionados a la operación 
de s u Sistema de Administración. 

Anexo 111, Elemento XXVI, numeral3. El Regulado deber.i elaborar y actualizar un listado de procedimientos para acHvldades de alto riesgo v el listado 

de procedimientos a ser desarrollados para la ejecución de las actividades propias del Proyecto. 
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ANEXO IV. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, Apartado B, 

Elemento IX, numera l l. Mecanismo a través del cual el Regulado identifica, accede y controla los documentos y los registros del Sistema de 
vlil.7 

Administración, en su emisión, aprobación, revisión, actualización, distribución y resguardo. 

ANEXO V. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA El SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEl SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

Elemento VI, numeral l. Presentar en el primer trimestre de cada año, el listado actualizado de la documentación vigente para la operación del Sistema 
vil l. S 

de Administración. 

vll1.9 

CAPfTULOV 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN OEL REGULADO, vlll.10 

Articulo 29. A partir d el inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado deber~ presentar a la Agencia los siguientes documentos: 

l. Informes semestrales de cumplimiento del Proerama de Implementación. 

11. Reportes de seguimiento establecidos en el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en dicho anexo. 

111. El informe de resultados de la auditorfa externa del Sistema de Administración de mane re~ blanual. 

la presentación de los informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, 11, 111 del presente articulo deberán sujetarse a lo 

determinado por los presentes lineamientos y a los requisitos, plazos y demás procedimientos que defina las Disposiciones de carácter general que 
vlll.l1 

para tal efecto emita la Agencia. 
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IX. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES 

ANEXO 1 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

X.MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES. En relación con la identificación e Incorporación de las mejores p~cticas y estándares a nivel nacional e 
Internacional en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente: 

Anexo 1, Elemento IX, numeral l. Contar con un mecanismo para d ocumentar que el equipo se diseña, fabrica, opera, mantieno o inspecciona, con base 

en prácticas de ingenlerra reconocidas y generalmente aceptadas a nivel nacional e Internacional. 

Anexo 1, Elemento IX, numerai2.Mecanismo para documentar y administrar la lnformaci6n relativa a los peligros de las sustancias peligrosas y las 
mejores prácticas para su manejo. 

Anexo 1, Elemento IX, numeral3. Mecanismo para documentar y administrar la Información de la tecnologfa relat iva al proceso o a la actividad, como 

diagramas de flujo de proceso, diagramas de tuberfa e instrumentación, qufmica del proceso, inventarlo máximo previsto y limites seguros de operación 
de las variables del proce so. 
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ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

1 

1 

Anexo 1, Elemento IX, numera l 4 Mecanismo para documentar y administ rar la información relacionada con el equipo, materiales de cons tr ucción, 
diagra mas de tuberfa e ins trumen tación, diagramas de flujo de proceso, planos de clasificación eléctrica, bases del diseño de equipo de relevo de 

presión, bases de diseño de sistemas de desfogue y quemadores, código y estándares de diseño, balances de materia y energ(a, s istemas de 
ix .4 

seguridad, entre o tros. 

Anexo 1, Elemento IX, nume ral S. Mecanismo para identificar e incorporar las mejores prácticas y estándares nacionales e internacionales que 

1 

considere necesarios para mejorar el desempeño de la organización en materia de Seguridad Industri al, Seguridad Operativa y protección al medio ix.S 
ambiente. 

lx.6 

ix .7 

ANEXO 111. REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE EL CICLO DE VIDA DEL PROYECTO Elemento XXVII, numeral l . El Regulado debe diseñar, construir, 

operar, mantener e inspeccionar sus instalaciones, procesos, sistemas de seguridad v todo aquello relativo a su Proyecto, utilizando normas, códigos, 

estándares u otras regulaciones reconocidas y generalmente aceptadas a nivel internacional. lo anterior, puede incluir regulación o buenas prácticas 

de ingenierfa escritas V aplicadas, provenientes de otros paises, Institutos, asociaciones o empresas. 

1 

ix.S 

Anexo 111, Elemento XXVII, numeral 2. El Regulado debe asegurarse que el equipo y sus instrumentos, así como las refacciones v partes de repuesto 
que utilizará durante la ejecución de su Proyecto son diseñados, fabricados, mantenidos, probados e inspecclonados, cuando se requiera, con base en 

normas, códigos, estándares u otras regulaciones reconocidas V aceptadas a nivel Internacional. lo anterior, puede incluir regulación o buenas 
ix.9 

prácticas escri tas y aplicadas provenientes de o tros países, institutos, asociaciones o empresas. 
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ix. l O 

AneMo 111, Elemento XXVII, numeral l. El Regulado debe integrar, conservar y mantener actualizado un paquete de Información de la tecnologia y la 
seguridad relativa al Proyecto que d esarrolla. ~ste debe contener, sin ser limitativo: 

a) La información de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambien te de los materiales peligrosos manejados en el 

Proyecto en todas sus Etapas de Desarrollo (materia prima, productos, subproductos, residuos, ma teriales auxillares en la operación, materiales del 
manten imiento y la Inspección, cata lizadores u o tros) . 

b) La Información relativa al proceso y su fi losofía de operación como son, de manera enunciat iva, mas no limitativa: diagramas de flujo de proceso, 

diagramas de tuberla e Instrumentación, química del proceso, inventarios miixlmos previstos, variables del proceso y sus limites seguros de 
lx.ll 

operación y balances de materia y energfa. 

e) la información relacionada con el equipo como son, de manera enunciativa, mas no limitativa: materiales de construcción, diagramas de tuberfa e 

instrumentación, diagramas de flujo de proceso, la ingeniería de detalle del sistema contra incendio, planos de clasificación eléctrica, planos 

estructurales, bases de diseño de los equipos, bases de diseño de equipos de relevo de presión, bases de diseño de sistemas de desfogue y 

1 quemadores, bases de diseño de sistemas Instrumentados de seguridad, entre otros. 

lx.12 

ANEXO V. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA El SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, Elemento VIII 
numeral l. Treinta dlas antes de que inicien cambios mayores a la naturaleza de su p royecto o requiera de un nuevo proceso, planta, pozo, termina l, 

u otro diferente a lo señalado en la ingenierfa de detalle, el Regu lado deberá de entregar a la Agencia el documento emitido por una persona física o lx.l3 

moral con reconocimiento nacional o In ternacional en el que exprese su opinión calificada de que la lngenierfa básica extendida o la ingeniería de 

d etalle propia del Proyecto fue desarrollada con base en las mejores prácticas y estiindares nacionales e Internacionales. 

\ t 
lx.l4 

CAP[TULOV 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL REGULADO, 

Articulo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 
ix.lS 

l. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación. 

11. Reportes d e seguimiento establecidos en el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en dicho anexo. 
1 111. El info rme de resultados de la auditoria externa d el Siste ma de Administración de manera blanual. 

l a presentación de los Informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, U, tu del presente articulo deberiin sujetarse a lo 

determinado por tos presentes Lineamientos y a los requisitos, plazos y demiis procedimientos que defina las Disposiciones de carácter gene ral que 
para tal efec to emita la Agencia. 

ix.16 

1
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EMISIÓN 

EL EMENTO DACG-SASISOPA 

X. CONTROL DE ACTIVIDADES Y PROCESOS 

ANEXO 1 
REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
Respecto del control de actWidades y procesos: 

Anexo 1, Elemento X, numeral l . Contar con un mecanismo para Identifica r los requ erimientos de p rocedimientos de seguridad, prot ección al medio 

am biente, respuesta a emergencias, operación, mantenimiento, Inspecciones y pruebas, acceso al lugar de t rabajo y prácticas seguras de t rabajo, 
consrue ntes con sus actividades, resultad os del proceso de evaluación de Impactos y riesgos y tomando en consideración los requisito s legales 
aplicables. 

Anexo 1, Elemento X, numeral 2.Contar con un mecanismo para establecer los pasos y controles de Seguridad Industria l, Seguridad Oper.Jtiva y 

protección al medio ambiente para cada fase operativa y d e desmantelamiento y abandono e n las situaciones de arrilnque Inicial, operaciones 
normales, operaciones temporales, operaciones y paros de emergencia, pa ro normal. arranque después de u n cambio o un paro de emergencia, 
activación de sis temas de segurid ad; estab leciendo los limites de operación, las consecuencias de desviaciones y acciones necesarias para corregirlas 
o evita rlas. 

Anexo 1, Elemento X, numeral 3 Contar con un mecanismo para esta blecer d ocumentación escrita para la ejecución d e actividades de alto riesgo, 
ta les co mo bloqueo de fuentes de energla, apertura de líneas y equipos, trabajos en altura, espacios confinados, manejo de materiales y residuos 
peligrosos, t rabajos de excavaciones, t rab ajo s s ubmarinos, manejo de carcas e izaje de personal, t rabajos de corte y soldadura, equipo de protección 
especial o cualquier ot ra activid ad de riesgo. 

0 2 d e Enero de 2019 

ID 

x.1 

x.2 

x.3 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 
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MECANISMO DEL PLAN DE 
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03 

ENTREGABLE 
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19 de Julio de 2019 

RESPONSABLE INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO PERIODI CIDAD OBSERVACIONES 

F-01/ M-SA-01 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. Información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
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PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMI NISTRACI ÓN DE FPL F·Ol/M-SA·Ol 

liJ Programado O c umplido R Reprogramada m:l1No programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abril de 2021) 

Año 2019 

ID 
Mes J LIO AGOSTO R B e BR 

Semana , J,J, [. [, [. [, [.[. [,olui,,["[,.[,,[,.[,,[,.[, [,o[ , [ 22 [,. [,.[,, J,. J27 J,.J,J ,J,J ,,l,~l.J .. 

x.l 

x.Z 

x.3 

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 

2020 
N R RE BR o J llO AGOS O R 1 1 

..l .:r .J .. l .:r.,J.,J •• [ •• [., [ •• [.,[ •• [ •• [,o r.,,[ ~'. 1 ~· l. ,. [ ~~ l ,. [.'.',1 •• ,1 59160 [.,[., [ •• [ •• [., 1 •• 1 ., [ •• l •• l,a lnlnlnl,.[,, [,.[,, [,.[,.[.o [.,[., [ •• [ •• [., [ •• [., [ •• 

REVISI ÓN NUMERO 
03 

FECIIA DE ACTUALIZACIÓN 
19 de Julio de 2019 

2021 
RO R O 

a• l•a J.,J.,J.,J •• J., J •• J.,[ •• [ •• [,oo [10,[102[lo3 [lo4 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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ElEMENTO DACG·SASISOPA ID 

Aneko 1, Elemento X, numeral 4 Establecer un mecanismo para analizar los riesgos d e Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección del 

medio a mbiente de los tu bajos de construcción, mont aje, operación, mantenimiento, reparaciones, entre otros, que incluya la participación d el 
x.4 

personal propio, asr como de los contratistas, subcontratlstas, prestadores de servicios y proveedores, siempre que su actividad Implique riesgos 

para la población o las Instalaciones, o impactos al medio ambiente, así como de los responsables de supervisar y autorizu los trabajos. 

Anexo 1, Eleme nto)(, nume ral S Establecer un mecanismo p~ra planear y autorizar 1~ ejecución de trabajos de alto riesgo que est ablezca e l anjlisis y 

verificación de condiciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente en trabajos de construcción, montaje, x.S 
operación, mantenimiento y desmantelamiento de Instalaciones para a ctividades rutinarias y no rutinarias. 

Anexo 1, Element o X, numeral 6 Establecer un mec;nlsmo para analizar los Riesgos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y p rotección de l 

medio ambiente de los trabajos de construcción, montaje, mant enimiento, reparaciones, entre otros, que Incluya la participación d el penonal 

propio, asr como del penonal de los contratistas, subcontr.atlstas, prest adores de servicios y proveedores, cuando la actividad de éstos Implique x.6 
riesgos para la población o las Instalaciones, o Impactos al medio ambiente v la participación de los responsables de supervisar v autorizar los 
trab:ajos 

Anexo 1, Elemento X, numeral 7 Eslablecer un mecanismo para administrar y comunicar cambios temporales o definitivos, exceptuando lo s 

reemplazos equivalentes, en In susta ncias pellgrosas, tecnologf.a, Instalaciones, equipo, procedimientos, or¡anlzacionales y d el personal, Incluyendo 

e l personal de sus contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores, cuando la a ctividad de éstos Implique riesgos para la 
x.7 

población o las Instalaciones, o Impactos al medio ambiente, que considere el fundamento técnico del c<~mblo, los lmp;ctos en Seguridad Indust rial, 

Seguridad Operativa v protección al medio a mbiente, modificaciones a procedimientos, periodo de tiempo necesario para el cambio y requis itos 

para su autorización, co nsiderando actualizaciones necesarias en la documentación de la Información del proce so y la capacitación del pe rsonal. 

1

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

PLANES DE ACCION 
MECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 

REVIS IÓN NUMERO 

03 

ENTREGAD LE 

FECftA DE ACTUAUZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

RESPONSABLE INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

F-01/M·SA·Ol 

Nombres y Firmas de la Personas 
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PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL F-01/M·SA-01 

li'IProgramado O cumplido R Reprogramada !miNo programado {En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implement ación, comprende a la semana uno del mes Mayo (in iciando el dla 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el dfa 30 de Abril de 2021) 

Año 2019 2020 20 21 
M" ID 

S<m••• 11 1 21 3 1 .1 s 1 61 71 819 110 lul12ln U 1s 11611711811.120 1211 22 123 12412s 1261271281291 JO 1 ni ni 33 1 341 JS 1 36 1 371 381 39140 141142143 1.4145 146147 14s l4.1 so 1 Si l sz iSJ 1 S41 ss 1 s61 s1 l ssl s9 160 161 162 16,16416s 166 1 67 1 68 16. 170 lnln lnl7417s 176177178179 lso 18l ls2 183184 18s ls, ls7l s8ls. l9o 1.,1.2193 1 •• 1., 1.619719s l •• l1oo 1101110211oJI1o4 

..•

'·' 

..• 

•. 7 

EMISIÓN 
02 de Enero de 2019 

REVISIÓN NUMERO 
03 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 
19 de Ju11o de 2019 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

1 

Anexo 1, Elemento X, numeral 8. Establecer un mecanismo para la verificación de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 

;ambiente, previo al arranque de instalaciones nuevas, instalaciones con reparaciones o modificaciones mayores, verificando el cumplimiento de las 
x.8 

especificaciones de diseño, la <~ctualización y comunicación de los procedimientos de seguridad, operación, mantenimiento y emergencia, la 

capacitación necesaria del personal, el cierre de recomendaciones de Análisis de Riesgos de proceso, asf como el cierre de la administ ración del cambio. 

1 

Anexo 1, Eleme nto X, numeral 9 . Establecer, en función de los riesgos de las actividades de construcción, operación, mantenimiento o inspección, la 

periodicidad con la que so requiere revisar los procedimientos para su actua lización y correspondencia con la ejecución de las actividades, tecnologla, x.9 

equipos, inst rumentación, herramientas, riesgos y controles. 

- -

Anexo 1, Elemento X, nu meral lO.Mecanlsmo para que todo el personal, incluyendo contratistas, subcontratlstas, prestadores de servicios y 

proveedores, cuando su actividad implique riesgos para la población o las Instalaciones, o impactos al medio ambiente, puedan reportar actos y x.10 

condiciones inseguras y detener trabajos u operaciones cuando sean testigos de riesgos inminentes. 

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

PLANES DE ACCION 
MECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 

REVISIÓN NUMERO 

03 
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19 de Julio de 2019 
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PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

  

 

Nombres y Firmas de la Personas 
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bajo los Art. 113, Fracción I de la 
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Ailo 

a Programado 

2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

O cumplido R Reprogramada JmlNo programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abril de 2021) 

20ZO 2021 
Mes l NO IEMBR l O 

f·OI/ M·SA·Ol 

ID 

Stman• !1 1 zl ,J.I s l.l,j.j. j10 lnl12lul¡.j,, 11611711al,.lzo j,,j 22 j,, j,.j,, j,. j,, j,. j,.jlO lnlnlnl ,. j '' j,. j l7j,. j ,. j40 l.l j.,j., l •• j., 1 •• 1.7 1 •• 1 •• 1 so 1 s1 l szl 53j,. j,s 1 s&l 57lsalso loo j61 j.,j., j •• j.,j •• j &71 oa j •• j,o lnlnlni74 ,7S j,. j77 j1B j7o lso IBIIazlu ls•l•s j •• j., j •• j •• Loo lollozl., l •• l., l •• l.7 loa loo l10o llol llozl lol 1104 

x.B 

..• 

x. 10 
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03 
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ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

1 

Anexo 1, Elemento X, numeral 11Mecanismo de reeistro, atención y cierre de recomendaciones por trabajos u operaciones que se detengan, debido a 
x.ll 

riesgos inminentes, actos y condiciones inseguras. 

x.l2 
Anexo 111, Elemento XXVIII, numeral l. El Regulado debe ejecutar las actividades de Seguridad Industria l, Operativa y de protección al medio ambiente 

en la construcción, s ituaciones de a rranque inicial, operacione s normales, tempora les, paros programados y no programados, arra nques, 

mantenimiento, inspecciones y pruebas, entre otras propias de su Proyecto, con base en documentos escritos y prácticas seguras de trabajo 

documentadas, considerando los resultados del proceso de evaluación de Impactos y riesgos y tomando en consideración los requisitos legales 

aplicables. x.l3 

x.14 

Anexo 111 , Elemento XXVIII, numeral2. los contratistas, subcont ratlstas, prestadores de se rvicios y proveedores que pa rticipen o eJecuten actividades 

de alto riesgo, deben conocer y ejecutar los procedimientos del Regulado u homologar los suyos con los del mismo pa ra pract icarlos de la Igual m anera, 

cuando la ejecución de sus act ividades Impliquen un riesgo para la población o las instalaciones o impactos al medio ambiente. 

1 

x.l S 

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 
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IJProgramado 

x.13 

x.14 

EMISIÓN 
02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

O cumplido R Reprogramada mil No programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el día 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUMERO 
03 

FECIIA DE ACTUALIZACIÓN 
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ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

x.16 

r 
x.17 

Ane xo 111, Elemento XXVI II, nu mera l3. El Regulado de be contar con un mecanismo para la planeación y autorización de la ejecución de trabajos de a lto 
riesgo que establezca el análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente en trabajos 
de construcción, montaje, operación, mantenimiento, reparaciones y desmantelamiento de Instalaciones, para actividades rutinarias y no rutinarias. 

x.18 

x.19 

Anexo 111, Elemen to XXVIII, numera l 4. El Regulado debe contar con un mecanismo para ejecutar los análisis de seguridad de los t rabajos. El análisis 

debe ejecutarse tanto por el personal interno como por los contratistas, subcontratlstas, prestadores de servicio y proveedores que participan en la 
planeación, programación y ejecución d e los t rabajos, ut ilizando un proceso homologado x.20 

x.21 

1 
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m Programado 

EMISIÓN 
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PROGRAMA DE IMPlEMENTACIÓNDElSISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPl F-01/M-SA-01 
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FECHA OE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 
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ELEMENTO DACG-SASISOPA 

Anexo 111, Elemento XXVIII, numl:!raiS. El Regulado debe administrar, documentar y comunicar cambios temporales o definitivos, exceptuando 
reemplazos equivalentes, en las sustancias peligrosas, variables del proceso, tecnologla, Instalaciones, equipo, procedimientos organ/zadonales y de 
personal, Incluyendo contratistas que considere el fundamento técnico del cambio, los Impactos en Seguridad Industrial, Operativa y protección al 

medio ambiente, modificaciones a procedimientos, periodo de tiempo necesario para el cambio y requisitos para su autorización, conside rando 
actua li zaciones necesarias en la documentación de la información del proceso y la capacitación do! personal. 

Anexo 111, Elemento XXVIII, numeral 6. Ejecutar la verificación de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, previo al 
arranque de instalaciones nuevas, o de instalaciones con reparaciones o modificaciones mayores, considerando la verificación del cumplimiento de lis 
especificaciones de diseño, la actualizición y comunicación de los procedimientos de securidid, operación, mantenimiento y emergencia, la 

capacitación necesaria del personal, e l cietre de recomendaciones de análisis de riesgos de proceso, as( como el cierre de la administración de cambios. 

Anexo 111, Elemento XXVIII, numeral?. Establecer en función de los riesgos de las actividades de construcción, operación, mantenimiento o inspección, 
la periodicidad con la que se requiere revisar los documentos para garantinr su actualfzación y correspondencia con la ejecución de las actividades, 
tecnología, equipos, Instrumentación, herramientas, riesgos y controles 

Anexo 111, Elemento XXVIII, numeral S. El Regulado debe motivar y promover que su personal, Incluyendo el de los contratistas, subcontratistas, 
prestadores de servlcJos y proveedores reporten actos y condiciones inseguras y detengan trabajos u operaciones, cuando sean testigos o involucrados 
en riesgos Inminentes de accidentes o Incidentes. 
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ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

Anexo 11 1~ Elemento XXVIII, numeral9. El Regulado debe regis trar, atender y cerrar recomendaciones por actos y condiciones Inseguras que se 
x.27 

reporten, trabajos u operaciones que se detengan por riesgos de incidentes o accidentes. 

r 
ANEXO V. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA El SEGUIMIENTO A LA IM PLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Elemento VIII, 1 

numeral l . Presentaren el primer t rimestre de cada año, el listado de administración de cambios de tecnología, realizados el año previo, en caso de ser 
x.28 

aplicable . 

l 
Anexo V, Elemento VII I, nomera l 2. Presenta r en el primer trimestre de cada año, el listado de la administración de los cambios organizacionales, como 

la reducción o ampliación del personal que ocupa puestos crít icos, rest ructuras en las áreas que operan, mantienen o inspeccionan equipo critico. 
x.29 

Anexo V, Elemento VIII, numeral3. Presentar e n e l primer t rimestre de cada año los cambios de contratistas, subcontratistas, proveedores y 
x.30 

prestadores de servicio que .se hayan real izado el año previo. 
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CAPITULO V 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEM A DE ADMINISTRACIÓN OEL REGULADO, 
x.31 

Articulo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado deberá pre sentar a la Agencia los siguientes documentos: 

L Informes semest rales de cumplimiento del Programa de Implementación. 

11. Reportes de seguimien to establecidos en el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la pe riodicidad prevista en d icho anexo. 
111. El informe de resultados de la auditorfa externa de l Sistema de Administración de manera bianua 1. 
la presentación de los informes v/o re portes de seguimiento señalados en las fracciones 1, 11, 111 de l presente art ículo de berán sujetarse a lo x.32 

de terminado por los presentes lineamientos y a los requisitos, p lazos y demás procedimientos que defina las Disposiciones de carácter genera l que 
para tal efecto emita la Agencia. 

r 
x.33 

1 
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XI. INTEGRIDAD MEcANICA Y ASEGURAMIENTO DE LA CAliDAD 

ANEXO 1 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEl SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

En relación con la evaluación de la integridad flslca y operativa de las instalaciones mediante procedimientos, instrumentos y metodologías reconocidos 
en el Sector Hidrocarburos: 
Respecto d e la Integridad Mecánica: 

Anexo 1, Elemento XI, numeral l . Mecanismo que permita contar con documentos escritos para mantener y asegurar la Integridad mecánica de los 
activos y el a seguramiento de la calidad de equipos de proceso, instalados o nuevos, sus refacciones y partes de repuesto, tales como: xl.l 
1.1Reclplentes a presión, tanques de almacenamiento, reactores, destiladores u otros. 

1.2Sistemas de tubería incluyendo sus componentes, tales como válvulas y accesorios. 
1.3Sfstemas de aliv io de presión. 
1.4Sistemas de paros d e emergencias. 

l.Sinstrumentación y control, Incluyendo sensores de monitoreo, alarmas y sistemas de bloqueo. 
1.6Equlpo dinámico tales como bombas, turbinas, compresores y sopladores. 

Anexo 1, Elemento XI, nu meral 2 Mecanismo que permita contar con procedimientos para ejecuta r o administrar la capacitación necesaria para 
xl.2 q uienes desarrollan las actividades de mantenimiento re lacionado con la Integridad mecánica. 

1 

Anexo 1, Elemento XI, numeral 3 Contar con mecanismos para ejecutar Inspecciones y pruebas a pegadas a recomendaciones de fabricantes y 

consistentes con las mejores prácticas de Ingenie da aplicables y contar con los criterios de ace ptación o rechazo y las directrices para atender casos 
fuera de especificación. 

xl.3 
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Respecto del Aseguramiento de la Calidad: 

Anc~~:o 1, Element o XI, numeral 4.Establecer mecanismos para asegurar que los equipos y refacciones fueron diseñados, construidos, transportados, >:1.4 
almacenados e InstaladoS, de acuerdo con el servido para el cual serán usados 

Ane1<o 1, Elemento XI; numeral S.Mccanismos para efectuar inspecciones y pruebas para que el equipo sea lmtalado correct amente v cumpla con 
las especificaciones de diseño y construcción. xi.S 

ANEXOIII. REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE El CICLO DE VIDA DEL 
PROYECTO, Elemento XXIX, Respecto de la Integridad Mecánica, numeral l . El Regulado debe mantener la integridad mecánica de los activos y e l 

aseguramiento de la calidad de equipos de proceso¡ instalados o nuevos, sus refacciones y partes de repuesto, en cualquiera de las Etapas de 
lCi.6 

Desarrollo del Proyecto y desde sus especificaciones de d iseño, compra, fabricación¡ transporte, almacenamiento e instalación. 

Anexo 111, Elemento XXIX, Respecto de la Integridad Mecíinica: numer¡¡l2. El Regulado debe est ablecer un programa de auditarlas de la integridad 
xi.7 mecánica. 

-

Anexo 111, Elemento XXIX¡ Respecto del Aseguramiento de la Calidad: numeral 3. El Regulado debe establecer m ecanismos para asegurar que los 
equipos y refacdones fueron diseñados, construidos, t ransportados, almacenados e instalados, de acuerdo al servido para el cual serán us ados. xi.8 

t 
Anexo lll¡ Elemento XXIX, Respecto del Aseguramient o de la Calidad: numeral 4. El Regulado debe ejecu ta r el mantenimiento, las inspeccio nes y 
p ruebas, apegado a recomendaciones de fabricantes y consistentes con las mejores práct icas de ingenier/a aplicables y aplicando criterios de xi.9 
aceptación o rechazo, atendiendo casos fuera de especificación. 

ANEXO IV. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEM ENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, xi.lO 
Apartado B, Elemento X, numeral l . listado de los equipos críticos con base en los criterios de integridad mecánica para definir equipo crítico. 
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Anexo IV, Apartado 8, Elemento X, numera l2 . Procedimientos y programas de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo, calibración, 

certificación, verificación, inspecciones y pruebas de equipos críticos 

Anexo IV, Ap artado B, Elemento X, numeral3, El procedimiento de aseguramiento de calrdad que incluya la fabricación y adquisición, construcción, 

recepción, almacenamiento, montaje y rehabilitación de materiales, equipos críticos, refacciones y partes de repuesto de equipos cdticos. 

ANEXO V. 

REQUISITOS DOCUM ENTAlES PARA El SEGUIMIENTO A lA IMPlEMENTACIÓN DEl SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN. Elemento IX, numeral l. 
Presentar en el primer trimestre de cada año, los resultados de la ejecución del programa anual de mantenimiento, ca li bración, verificación e 

inspecciones y pruebas de los equipos críticos. 

Anexo V, Elemento IX, numera l 2. Reportar en el primer trimestre de cada año, el listado de fallas de equipos críticos que se hayan presentado en el 

año previo, el listado de las causas resultado del análisis de las fallas, las acciones correctívas implementadas, aquéllas pendientes o en proceso de 
Implementación, así como los tiempos de cumplimiento. 

ID PlANES DE ACCION 

xi.ll 

l., 
1 xi.13 

t _l

xi.14 

xl.lS 

t 

CAPfTUlOV 

SEGUIMIENTO A lA IMPlEMENTACIÓN DEl SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEl REGUlADO, 

Articulo 29. A partir de l inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 

l . Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación. 

11. Reportes de seguimiento establecidos e n el Anexo V de los presentes Hneamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en dicho anexo. 

11 1. El informe de resultados de la auditoría externa del Sistema de Administración de manera bianual. 

La presentación de los informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, 11, 111 del prese nte artículo deberán sujetarse a lo 

determinado por los presentes lineamientos y a los requisitos, plazos y demás procedimientos que defina las Disposiciones de carácter general que 
para ta l efecto emita la Agencia. 
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XII. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS 

ANEXO 1 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

En relación con los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores del Regulado, que desa rrollen actividades que impliquen 

riesgos para la población o las insta laciones, o impactos al medio ambiente: 
xii.l 

Anexo 1, Elemento XII numeral l.Disponer de un mecanismo que permita que Jos Sistemas de Administración de Jos contratistas, subcontratistas, 

prestadores de servicios y proveedores sean compatibles con lo establecido en el Sistema del Regulado y se apeguen a los requerimientos y 

documentos de éste para su desempeño en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa v protección al medio ambiente. 1 

- ... 
1 

Anexo 1, Elemento XII numerai2.Mecanismo por el cua l el Regulado asume la responsabilfdad por las actividades y la administración de riesgos que se 

derivan de los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio v proveedores que participan en cualquiera de las Etapas de Desarrollo del xiL2 
Proyecto. 

Anexo 1, Elemento XII numerai3.Disponer de un proceso de selección de contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores en 
xii.3 

función de su desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa V protecció n al medio ambiente. 
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Anexo 1, Elemento XII numcra14. Mecanismo para evaluar periódicamente y mejorar, a través de Iniciativas, estfategias, entrenamiento, 
supervisión, programas, actividades u otras, el dese mpeño en Seguridad Operativa, Seguridad Industrial y protección al medio ambiente de los x ll.4 
contratistas y subcontratlstas, pres tadores de servicio y proveedores, según su Impacto en el Sistema de Administración. 

ANEXO III . REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE El CICLO DE VIDA DEL 

PROYEcrO, Elemento XXX, numera l2. El Regulado debe, durante la ejecución del Proyecto en sus diferentes etapas, establecer en los contratos o 
en cualquier acuerdo de voluntad que ce lebre con sus contratistas, subcontratlstas, proveedores y prestadores de servicios, siempre que su 

x ii.S 
actividad implique riesgos pa ra la población o las instalaciones o Impactos al medio ambiente, que éstos deben con tar con un Sistema de 
Administración que cumple con los requisitos establecidos por la Agencia en mater ia de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa y protección al 
medio ambiente o apegarse al Sistema de Administración d el Regulado. 

Anexo 111, Elemento XXX, numeral l. El Regulado debe seleccionar a sus contratistas, subcontratistas proveedores y prestadores de servicio 

considerando su desempe;,o en Sesurldad Industrial, Seguridad Operativa y protección del medio ambien te, evaluando entre otros: 

a) El histórico de Incidentes y accidentes. 

b} los Indicadores de desempcí\o de Seguridad Operativa, Seguridad Industrial y protección al medio ambiente. 

e) la competencia del personal propuesto para desarrollar las actividades v administrar la Seguridad Operativa, Seguridad Indust rial y protección al xll.6 
medio ambiente. 
d) Su experiencia en la ma teria, as( como de su capacidad técnica . 
e) Que la infraestructura propuesta cumpla con la normatividad aplicable. 

f} los criterios de Seguridad Operativa, Seguridad Industrial y protección al medio ambiente para la aceptación de los contratistas, subcontratistas, 
prestadores de servicios y proveedores, para ser susceptibles de contrato. 

1 

Anexo 111 , Elemento XXX, numcral4. Debe incluir en el contrato o cualquier otro acuerdo de voluntade s que celebren, las funciones y 

responsabilidades del personal de la empresa contratista, subcontratlsta, proveedores y prestadores de servicios para la administración d e la 
Seguridad Industrial, Operativa y protección del medio ambiente, el desempci\o en la m ateria y control de lo s riesgos al proceso, al personal, a las 

xll.7 

comunidades y al medio ambiente 

-

1 
xll.8 

Anexo 111, Elemento XXX, numeral S. Debe autoriza r el programa de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente 
del contrat ista, subcontra t lsta, proveedores y pres tadores de servicios, de acuerdo a la naturaleza de las actividades propias del cont rato y asegu rar 
su ejecución. 

1 

xll.9 

1 
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Anexo 111, Elemento XXX, numeral6. El personal del contra tista, d el subcontratista, de los proveedores y prestadores de servicios debe mantener la 
competencia necesaria, de acuerdo con las actividades que desarrolla, con los riesgos existentes en su entorno y con los mecanismos de respuest a a xii.lO 
emergencia, ya sea proporcionada de manera interna o externa. 

Anexo 111, Elemento XXX, numeral7. El personal de l contratist a, subcontratist a, proveedores y prestadores de servicios en los procesos debe 

participar en la planeación y programación de actividades de construcción, operación, mantenimiento, fnspecció n, reparación u otras, asociadas con xil.ll 
riesgos eritreos y aspectos ambientales s ignificativos. 

Anexo 111, Elemento XXX, numeral S. Durante la ejecución de las actividades propias del contrato o cualquier acuerdo de voluntad celebrado con el 

Regulado, el personal del contratista, subcontratista, proveedores y prestadores de se rvicios, debe cumplir con los procedimientos y condic io nes de xii.l2 
Scg~lridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente, as! como con las prácticas seguras que corresponden a su actividad. 

xiU3 

Anexo 111, Elemento XXX, numeral9.lo s trabajos que ejecuten los con tratistas, subcontratistas, prest adores de servicios o proveedores, deben 

contar con los permisos de t rabajo y los con troles de las autorizaciones correspondientes, según la naturaleza de las actividades propias del 
Proyecto. 

xii.l4 

xii.lS 

Ane~eo 111 , Elemento XXX, numetallO. Dura nte la eJecución de los trabajos propios de la obra o el servicio realizado por los con tratistas, 
subcontratistas, proveedores o prestadores de servfclos, se deben utilizar mecanismos pa ra identificar, corregir y prevenir actos y condiciones 

inseguras que pudieran afec tar el desempeño en Seguridad Industrial, Segucidad Operativa y de protección al med io ambiente, asf como el 

seguimiento y cie rre de las recomendaciones derivadas de la aplicación de d ichos mecanismos. 

xii.16 
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xll.l7 

L 

AneJCo IJI, Elemento ><XX, numeralll. Durante el tiempo en que se ejecuten los alcances del con trato o cua lquier otro acuerdo de voluntades que x /1 .18 

celebren, se debe n reportar, regist rar e inve.s tiga r los incidentes y accidentes relacionados con el personal del contratista, subcontratlsta, 
proveedores y prestadores de servidos, así como el seguimiento y cierre de recomendaciones derivadas de las Investigaciones. 

r 
x/1.19 

¡ 
Anexo 111, Elemento XXX, numeral l 2. El Regulado debe evaluar y meJorar el desempel\o en Sesurldad Operativa, Sesuridad Indust rial y protección 
al medio ambiente de sus contratista, subcontratista, proveedores y prestadores de servklos, según su Impacto en el Sistema de Administración. 

xll.20 

1 

Anexo 111, Elemento XXX, numenl 13. los cont rat istas, subcont ratlstas, proveedores y prestadores de servicios deben cumplir con las iniciativas de 
mejora para el desempei\o en la Seguridad Industrial, Segurid ad Operativa y protección a! medio ambiente. 

xli.21 

ANEXO IV. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, 

Apartad o B, Elemento )(f, n umera ll.Requisitos en materia de Seguridad Industrial, Sesurldad Operativa y la protección al medio ambiente a los que xll.22 

deberán sujetarse los contratistas, subcontrat istas, prestadores de servicio y proveedores para la realización de actividades con el Regu lado, 
siempre que sus actividades impliquen riesgos para la población o las Instalaciones o Impactos al medio ambiente. 

1 
1 

Anexo IV, Apartado 8, Elemento )(1, numeral 2. Documento(s) a utilizar para la planeadón y autorización de trabajos con riesgo y que pudieran 
generar Impactos significativos al medio ambiente por parte de contratistas, subcontratlstas, proveedores y prestadores de servicio en las ~reas de xll.23 

ejecución. 

Anexo IV, Apartado B, Elemento XI, numeral3. Criterios de Seguridad Operativa, Seguridad Industrial y protección al medio ambiente para la 
selección de los contratistas, subcontratistas, proveedores y pres tadores de servicio de l Regulado para ser s usceptibles de contratación, s iempre que xll.24 

la ejecución de esos acuerdos de voluntad implique riesgos pa ra la población o las Ins talaciones, o al medio ambiente. 
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1 
An exo IV, Apar tado B, Elemento XI, numeral 4. Criterios de evaluación de l desempeño en ma teria do Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

proteccl6n al medio ambiente para los contratistas, subcontra tlstas, proveedores y prestadores de servicios del Regulado, con base en un esquema de l ""' responsabilidad contractual, s iempre que la ejecución d e esos acuerdos de voluntad Imp lique riesgos para la población o las ins talaciones o al medio 
ambiente. 

ANEXO V. 

REQUISITOS DOCUM ENTALES PARA El SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEM A DE ADMINISTRACIÓN. Elemento X, numeral l. Cuando 
el Regulado, durante cualquiera de las Etapas de Desarrollo de su proyecto, cambie de controlador de las operaciones del Proyecto, el prime ro de berá xll.26 
hacer llegar a la Aeencia, treinta {30} dlas hiibiles previo a que el nuevo controlador de las operaciones Inicie actfvldades, el Documento Pue nte (Anexo 

11 de los presentes Lineamientos) en los términos establecidos. 

Anexo V, Elemento X, n umerai2.En el primer trimestre de cada a ño, el Regulado debe rá presentar ante la Agencia: 

a) Ellistilldo actualizado de empresas aprobadas con base en su desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
xii.27 ambiente. 

b) Presentar el resultado de la evaluación del desempeño de cont rat istas, subcontratlstas, p roveedores y prestadores de servicios del Regulado, a si 
como el programa de acciones de mejora correspondiente. 

t 
xil.28 

CAPITULO V 
xii.29 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEl SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL REGULADO, 

Artículo 29. A partir del Inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 

l. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Imple mentación. 

11. Reportes de seguimiento establecidos en el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en dicho a nexo. 

111. El informe de resultados de la auditoría externa del Sistema de Administ ración de manera bianual. 

La presentación de los Informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1,11, 111 del presente ardculo deberán sujetarse a lo xii.30 

determinado por los presentes lineamientos y a los requisitos, plillzos y demás procedimientos que defina las Disposiciones de carácter genera l que 
para tal efecto emita la Agencia. 

~ 
xi!.31 
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ANEXO / 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

En relación con los lineamientos y procedimientos para la pre vención de accidente s y at ención de emergencias: 

Anexo 1, Elemento X/JI numeral l. Mecanismos para identific;¡r situaciones potenciale s de emergencia como resultado de su proceso de evaluación 

de impactos amblent.Jics y riesgos, tales como fugas, derra mes, Incendio v/o eJCplosión, de las sustancias peligrosas y actiYidad~s d~ alto ri~sgo. 

Ane~~:o 1, Element o XIII numer.~l 2. Mecanismos pa r.1 cuantifi<ar ~sc~na r i os d~ ri~sgo aplicando metodologíou probadas de simulación para estimar 

las con ~ecuendas e identificar zonas de riesgo para las instaladones, el personal, la población v el medio a mbi~nte 

Ane~~:o 1, Elemento XIII numera l 3 . Establecer meunismos de respuesta pa ra nda situación poten cia l d~ emergenda ldentífkada, disponie ndo de los 

recursos n ecesarios pa ra controlar o hacer frente a l evento, tales como recursos financieros v humanos pre parados, capacitados y, e n su caso, 

certificados, servidos médicos, equiPrograma Anua l de Mantenimiento h~nto, siste ma contra incendio, sistemas de contención, rutas de e vacuación, 

equipo de protección pe rsonal v me dios d e comunica ción, entre otros. 

Anexo 1, Elemento XIII numer.~1 4Mecanismo para d isponer e n las inst.Jiadones de una orga nización con responsabilidad y autorid ad definida para 

responder Y con trolar una emergencia Integra da por quienes tienen la rcspoma bilidad de operar v mantener las Instalaciones v acorde a su 

autoridad y responsabilidad operativa, la cual debe estar capacitada V entre nada para actuar d e manera segura v cont rolada ante un evento de 
emergencia. 
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Anexo 1, Elemento XIII numera l S. Mecanismo para establecer un centro de operación a emergencias e l cual debe estar f!n una zona segura y dotada 

de los rnedios Y recursos necesarios, tales como medios de comun ic ación, equipos de cómputo, servicios de In ternet, simuladores, planos y diagramas . 

10 PLANES DE ACCION 

de la Instalación, hojas de datos de Sl!:guridad; en general, información de la seguridad del proco:so, ad como el propio plan de respuesta a )(iiLS 

e mergencias, planes de contingencia por explosiones, fugas y derrame s de sustancias peligrosas e Uidrocarburos, donde la organización realice sus 

actividades de coordinación, comunicación y Iom<~ de decisiones para la respuest a y control de una emergencia. 

Anexo 1, Elemento XIII numera l 6. Mecanismo que facili te el resguardo de instalaciones después de una emergencia para que las posible s evidencias 

no sean alteradas, de t al manera que pe rmita disponer de ele mentos pan llevar a cabo la investigación y aná lisis del accidente y evaluar las )(iii.6 
condiciones de Integrid ad de las instalaciones. 

Anexo 1, Elemento XIII numeral 7. Mecanismo para formular programas de simulacros de respuest a a emerge ncias y e vacuaciones para ejecutarse 

periódica mente co n la participación de todo el personal involucrado o afectado potencialmente por l.1 emergencia. Cada simulacro debe ser evaluado 

por personal competente para identificar y corregir debilidades. Se deben mantener procedimie ntos y me dios para establecer la coordinación con las 

autoridades competentes en la atenc:íón a emergencias. 

Anexo 1, Elemento XIII numeral 8 . Mecanismo para la adquisición v disponibilidad de equipos, materiales v sistemas para la at ención de 

emergencias ccrtiflcados V su inclusión dentto de los programas de mantenimiento. 

xiii.7 

)(iii.S 
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AneiCO 1, Elemento XIII numeral 9. Mecanismo para considerar los requerimientos de estándares nacionales e internaciona les pcu,1 el diseño, 

construcción, selección, pruebas y operación de equipos de respueua a emergencia y contingencias ambie ntales. 

Anexo 111, Ele ment o XXXI, nume ral l . El Regulado debe estar preparado y ejecutar mennismos de respuesta para las situaciones de emergencia de: 

Seguridad Industrial, Seguridad Operat iva y de protección al medio ambiente que se presenten durante las diferentes Etapas de Desarrollo de su 
Proyect o. 

Anexo 111, Elemento XXXI, numeral2. El R~gulado debe pf~nificar las situaciones potenciales de emergencia id~ntificadas t omando en consideración 
la :úauiente lnformac:ión: 

a) Resultados de la evaluación de r iesgos y la evaluación de los As peCios Ambientales. 

b) los r~qulsltos legales vigentes y otros requisitos aplicables. 

e) Los ptocesos,lills actividades, los equipos, los lugates de trabilljo y los tnill terlillle!s empleilldos. 
d) las condiciones normales, anormales y pot enciales situaciones de emergencia. 

e) l ill periodicidad para la revisión de los planes de atención y respuesta a emergencias. 

f) El impacto que una situación de emergencia puede ocasiona r en las personas, lnstilllaclones y áreas de innuencia del Proyecto. 
g) Personas con necesidades especiales. 

h) los posibles lmpac.tos sobre los servicios de emergencia . 

1) Experiencias previas, propias y de otras organizaciones similares. 

j) Información de Incident es o accidentes propios del Proyecto a realizar. 

Anexo 111, Elemento XXXI, numeral3. El Regulado debe contar con los recursos necesarios pitrill controlar o hacer frente a los difer~ntes e ventos de 
emereencla que pudieran presentarse, incluyendo el peor escenario y e l mh probable. 

Anexo 111, Elemento XXXI, numeral4. El Regulado debe contar con una orcanlzación con responsabilidad y autOfidad definida para tesponder y 
controlar las emergenciu que pudieran pres~ntarse dur~nte liiS diferentes Etapas de Oeurrollo del Proyecto. 

Anexo 111, Elemento XXXI, num~raiS. El Regulado debe contar con un centro de operadón a emcrsencias donde lil o rganización realice sus 
actividades de coordinación, comunicación y toma de decisiones para la respuesta y control d e una posible emergencia . 

t 
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ll:iii.

PLANES DE ACCION 

xlíl.1

)(111,1

xill.1

xlii.1

xiU.14

xlii.1S

xlil.16

MECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 
ENTREGABLE RESPONSABLE 

REVISIÓN NUM ERO 

03 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

F·01/M-SA·01 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. Información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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EMISIÓN 
02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL f ·Ol/ M·SA·Ol 

& cumplido R Reprogramada !miNo programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá regis trarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dla 02 de mayo del2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abril de 2021) 

REVI SIÓN NUMERO 
03 

FECHA DE ACTUALI ZACIÓN 
19 d~ Julio de 2019 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

xiii.l7

t 
Anexo 111, Elemento XXX I, numeral6. El Regulado debe ejecutar y evaluar simulacros y ejercicios de respuesta para los diferen tes casos de 

xlii.18
emergencia posibles, incluyendo el peor de ellos y el más frecuente, dando seguimiento y cu mplimiento a las acciones de mejora necesarias. 

1 

xiii.19

- -

1 
Anexo 111, Elemento XXXI, numeral?. El Regulado debe disponer de equipos, materiales y sistemas de respuesta a emergencia y evacuación 

xiii.20 cert ificados, cuando a plique para tal fin, y tenerlos disponibles y listos para ser utilizados en cualquier momento 

Anexo 111, Elemento XXXI, numeral B. El Regulado debe diseñar, construir, seleccionar, probar y operar, los equipos de respuesta a emergencia y 
xiii.21 contingencias ambienta les con base en estándares de aplicación y reconocimiento nacio nal o internacional. 

-
1 

-

Anexo 11 1, Elemento XXXI, numeral 9. El Regulado debe realizar pruebas periódicas de los equipos y sistemas de emergencia. xiii.22 

xiii.23 

ANEXO IV. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, 

Apartado B, Elemento XII, numeral l . Programa anual de simulacros que debe incluir un s imulacro del peor escenario en las ins talaciones y en las 
áreas de influencia del Proyecto. 

xiii.24 

r 
Anexo IV, Apartado B, Elemento XII, numeral 2. El listado de las situaciones po tenciales de emergencia identificadas para todas las instalaciones y 

sitios donde se desarrollen las actividades del Proyecto. xiii.25 

1 

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

PLANES DE ACCION 
MECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 
ENTREGAD LE 

REVISIÓN NUMERO 

03 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

RESPONSABLE 

F-01/M-SA-01 

INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

 

 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. Información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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02 dt! Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

liJProgramado O cumplido R Reprogramada m:ilNo programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUMERO 
03 

FECHA DE AOUALIZACIÓN 
19delulio de 2019 

f·Ol/ M·SA·Ol 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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ANEXO V. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA El SEGUIMIENTO A LA I MPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, Elemento XII, 

1 
numeral l . En e l primer trimes tre d e cada año: 

a) El informe anual del resultado y evaluación de los simulacros realizados, que incluya: 
xiii .26 i. l as recomendaclones derivadas de la eva luación del simulacro. 

11. El análisis de los riesgos y aspectos ambientales asociados. 

b) El reporte del seguimiento a las acciones y recomendaciones derivadas de la evaluación del simulacro. 
1 e) El programa de capacitación y entrenamiento del personal para la atención de emergencias. 

d) A partir del segundo año de Iniciadas actividades, presentar los resultados de la capaci tación y entrenamiento 

xii i.27 

CAPITULO V 

~ 
SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN OEL REGULADO, 

Artículo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, e l Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 
xiil.28 

l. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación. 

11. Reportes de seguimiento establecidos en el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en dicho anexo. 

111. El informe de resul tados de la audltor(a externa del Sistema de Administración de manera blanual. 

la presentación de los Informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, 11, 111 del presente articulo deberán suje tarse a lo 

determinado por los presentes lineamientos y a los requisitos, plazos y demás procedimientos que defina las Disposiciones de carácter general que 
para tal efecto emita la Agencia. 

xill. 29 

1 

1 

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPlEMENTACIÓNDEl SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPl 

PLANES DE ACCION 

1

1

I

M ECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 

REVISIÓN NUMERO 

03 

ENTREGABLE 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

RESPONSABLE 

F-01/M-SA-01 

INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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EMISIÓN 
02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

O cumplido R Reprogramada fmiNo programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá regist rarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de est e Programa de Implementación, co mprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del 2019) hasta la sem ana 104 (finalizando el día 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUMERO 
03 

FECitA DE AGUAlllACIÓN 
19 de Julio de 2019 

F·Ol/ M·SA-01 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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XIV. MONITOREO, VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
- -

1 

ANEXO 1 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE A DM I NISTRACIÓN 

En relación con los mecanismos para el moni to reo, verificación y evaluación de la Implementación y desempeño del propio Sistema de xiv.l 
Administración: 

Anexo 1, Elemento XIV numeral l. Mecanismo para identificar las operaciones y actividades que deben ser monito readas y medidas en cumplimiento 
con su Sistema de Administración y establecer los criterios y/o métodos para medir e l desempeño. 

1 

... 

1 

Anexo 1, Elemento XIV numerai 2.Mecanismo para establecer la frecuencia con la que se debe hacer el monitoreo y medición de l desempeño y la 
periodicidad de su análisis y evaluación que incluya el cumplimien to de objetivos, metas y programas, resultados de evaluaciones, Identificación de 

á reas de oportunidad, cumplimiento de programas de atención a recomendaciones de auditor(as y visitas de verificación e identificación de xiv.2 

elementos que no estén operando adecuadamente. 

1 
~ 

1 

Anexo 1, Elemento XIV numerai3Establecer, implementar y mantener los mecanismos necesarios pa ra administrar los hallazgos, los procesos de 
xiv.3 acciones preventivas y correctivas, asf como la revisión de su e ficacia. 

ANEXO 111. REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE El CICLO DE VIDA DEL PROYECTO, Elemento XXXII, numeral l. El Regulado debe documentar y medir 

el cumplimiento de su Sistema de Administración y el desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente xiv.4 
durante la ejecución de su Proyecto. 

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

PLANES DE ACCION 

- -

MECANISM O DEL PLAN DE 

ACCION 
ENTREGABLE RESPONSABLE 

- - - -

REVISIÓN NUMERO 

03 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

F-01/M-SA-01 

INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

- - -

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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xiv.l 

xlv.2 

x1v.3 

xiv,4 

EMISIÓN 

Año 

M" 

Semana 

02 de Enero de 2019 

D Programado 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL F-01/M·SA·Ol 

& cumplido R Reprogramada JmiNo programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo ( iniciando el dla 02 de mayo del2019} hasta la semana 104 (finalizando el dfa 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUMERO 
Ol 

FEOtA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo los 
Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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Anexo 111, Elmnento XXXII, n umeral 2 . El Regu lado debe establecer los cri terios con los cuales se va a evaluar el desempeño del Sistema de 
Ad ministración y su efectividad considerando, ent re otros, los siguientes aspectos: 

a) El cumplimiento de la política. 
b) la consecución de obje tivos y metas. 

e) la consecución de la mejora continua. xiv.S 
d) El cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos. 

e) Los Incidentes de Seguridad Ind us trial, Seguridad Operativa y ambienta les. 
f) Los controles operacionales existentes. 
g) La necesidad de modificar o introducir nuevos controles. 

h) La calibración y verificación de los equipos empleados en el de seguimiento y medición. 

Anexo 111, Elemento XXXII, nu meral3. El Regulado debe monitorear lo necesario para poder cumplir con los requisitos del Sistema de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección ambienta l, asf como con los req uisitos legales y otros que el Regulado suscriba e n la 
materia. Para tal e fecto, debe considerar, e ntre otras, las siguientes: 

a) Los resu ltados de las aud itarlas e inspecciones. xiv.6 
b) La evaluación de la eficacia de la formación en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. 

e) La cultura de la satisfacción de los trabajadores en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio a mbiente . 
d ) El uso efi caz de los resultados de las a uditorfas internas y externas. 

e ) La eficacia de los procesos de participación de los empleados. 

Anexo 111, Elemento XXXII , numeral4. El Regulado debe cerrar los hallazgos, asf como las acciones preventivas y correcti vas, derivadas de la medición 
del cumplimiento y e l desempeño y mantener la d ocumentación correspondiente. xiv.7 

xiv.S 

Anexo 111 , Ele mento XXXII, numeral S. El Regulado debe mantener en buen e stado, los equipos de seguimiento y medición y ca fl brarse o verifica rse 
segú n corresponda. 

xiv.9 

¡ 
xiv.lO 

Anexo 111, Elemento XXXII, numera l 6. Contar con personal competente para la calibración y mantenimien to de los equipos empleados en las 
mediciones. 

1 

xiv.ll 

EM ISIÓN 

02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

PLANES DE ACCION 

¡

+

I

MECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 
ENTREGA BLE RESPONSABLE 

REVISIÓN NUMERO 

03 

FECHA DE ACTUA LIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

F-01/ M ·SA·Ol 

INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIM IENTO PERIODICI DAD OBSERVACIONES 

 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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xiv.7 

EMISIÓN 
02 de Enero de 2019 

PROG RAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

O cumplido R Reprogramada !m No programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El per iodo comprendido de este Programa de Im plementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del 2019) hast a la semana 104 (finalizando el dfa 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUM ERO 
03 

FECHA DE ACTUAliZACIÓN 
19 de Julio de 2019 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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xiv.12 

Anexo 111, Elemento XXXII, numeral 7. Elaborar un programa anual de mantenimiento, calibración, certificación y verificación de Jos equipos críticos y 
los equipos empleados para la atención a emergencias. 

xiv.13 

ANEXO IV. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, 

Apartado B, Elemento XII I, numeral l. Métodos establecidos para poder monitorear, medir, ana lizar y evaluar las operaciones y actividades que dan xiv.14 

cumplimiento al Sis tema de Administración del Regulado. Incluir en estos métodos los relacionados a los métodos adecuados de muest reo. 

ANEXO V. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA El SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Elemento XI, numeral1. El 
Regulado deberá presentar en el primer trimestre de cada año: xiv.lS 

!.Programa de atención a los hallazgos resultado del monitoreo, verificación y evaluación del Sistema de Administración a su cargo. 

¡ 
Anexo V, Elemento XI, numeral2. Programas de mantenimiento, calibración, verificación e inspección de los equipos, incluyendo aquellos equipos 
para la atención de emergencias. xiv.16 

- - -+-

xiv.17 

1 

CAPfTULOV 
xiv.lS 

SEGUI MIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL REGULADO, 

Artículo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 

l. Informes semestra les de cumplimiento del Programa de Implementación. 

JI. Reportes de seguimiento establecidos e n el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en dicho anexo. 

111. El informe de resultados de la auditoría externa del Sistema de Administración de manera bianual. xiv.19 

la presentación de los informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, JI, 111 del presente articulo deberán s ujetarse a lo 

determinado por los presentes lineamientos y a los requisitos, plazos y demás procedimientos que defina las Disposiciones de carácter genera l que 
para tal efecto emita la Agencia. 

xiv.20 

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

PLANES DE ACCION 
MECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 
ENTREGARLE RESPONSABLE 

REVISIÓN NUMERO 

03 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

INICIO TERMI NO PORCENTAJE DE CUMPLIMI ENTO PERIODICIDAD 

F-01/M-SA-01 

OBSERVACIONES 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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EMISIÓN 
02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL F-01/M·SA·Ol 

O c umplido R Reprogramada lm'!No programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá regist rarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Im plementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUMERO 

03 
FECHA. DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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XV AUDITORIAS 

ANEXO 1 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

En lo relat ivo a los procedimientos para la ejecución de auditadas internas y externas, asf como para el seguimiento de atención a hallazgos detectados: 
Respecto de Auditoría Interna: XV.! 

Anexo 1, Elemento XV numera l l. Mecanismo para planear, operar y m antener un programa de auditoría interna al Sistema de Administración que 

especifique el alcance, frecue ncia, métodos, definición de criterios, responsabilidades, requerimientos de planeación, reporte y se lección de auditores. 

1 
-

Anexo 1, Elemento XV numeral 2.Mecanismo para planear, implemen tar y mantene r un programa de auditoría interna, incluyendo a personal de los 

el comportamiento del persona l e n la ejecución de sus activfdades, a las condiciones físicas de las insta lacion es y equipos, a los d(sposit ivos y sistema de 

diferentes niveles de la organización y profesionales de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente orientado a observar 1 

seguridad, a la respuesta en la ejecución de s imulacros y a los equfpos de respuesta a emergencias y contingencias ambientales . 

xv.2 

- --- L-

Anexo 1, Elemento XV numeral 3. Mecanismo para comunfcar los resultados de las auditorías a todos los niveles de la organización. 

1 

xv.3 
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6 
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PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMIN ISTRACIÓN DE FPL F·Ol /M·SA·Ol 

& cumplido R Reprogramada !miNo programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Im plementación, com prende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del 2019} hasta la semana 104 (f inalizando el dia 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUMERO 
03 

FECHA DE IICTUALIZIICIÓN 
19 de Jullode 2019 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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EMISIÓN 
02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

ElEMENTO DACG·SASISOPA 10 PLANES DE ACCION 

del Sistema de Administración, considerando el control operativo, Integrida d de activos, sistemas Instrumentados de seguridad, sistemas de xv.
4 

Anuo 1, Elemento XV numeral 4. Mecanismo pa r;, planea r, operar y mantener un pro¡ rarna de auditarlas externas que incluya todos los elementos 1 

segmlda d Y prote cción al medio ambiente, y respuestA a erner¡encl u, Dichas owdltorfu deb erdn lle v3rse a cabo a tra vés de auditores externos, 
confor m e a las reglas de carácte r gene ral que pa ra tal efecto emila la Agenda. 

ANEXOIII. REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE El CICLO DE VJOA DEL 
PROYECTO, Elemento XXXIII, numen~l1. El Regulado debe documentar, planlfk.tr, u t.tblecer, ejecutar y mantener un progr.tma de auditorfas 
intern.ts Y externas para el Sistl!'ma de Administración 

Anuo 111, Elemento XXXIII, numual 2. El Rl"gula do debe mantene r en ejecución un pr oarama de auditorfas operativas oril"ntado a Id entificar y 

corregir actos In seguros V condiciones de t iesgo en Instalacione s y equipos, dispositivos y sis te ma d e seguridad, asr como l"quipos de respueslil a 
emer¡enclas y contingencias ;~mbientales 

Anexo 111, Elemento XXXJII, numeral l. Emplear unit metodolo¡ht para la realluclón de auditarlas en donde se incluya el m~todo de mue streo que 
asegure una muestt a represent ativa de los sitios y las iiiCtividad es cr it icas a a udlt.tr. 

Anexo 111, Elemento XXXIII, numeral4. Identificar los hallaz¡os, lnvesti¡ar las uus¡s y establecer y cumplir l.ts acciones correctivu y preventivas. 

ANEXO IV. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, Apartado 8, Elemento XIV, numeral l. Programa de 

auditadas, Internas V externa s, dirigidas de manera especifica, a trav~s de metodolo¡fas documentales y de ejecución en campo, a l cump!Jmlento y 
resultados de los elementos del Sistema de Administración a cillrgo del Re¡ ulado 

Anexo IV, Apartado 8, Elem ento XIV, numeral 2. Criterios de competencia para la calificación, entrenamien to y s~!ección de auditores Internos. 

ANEXO V. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA El SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, Ele m ento XIII, numeral l. El 
Re&ulado deberá de presentar en f" l primer trimest re de cad a año: 

l. El programa de auditorías internas V f')[ter n•s a rulizar e-n el año en curso. 

Anexo V, Elemento XIII, numeral 2.EI re~ultado de las auditor fu realizadas en el afto anter iOt que Incluya, al menos, la siguiente informilción: 

a) Plan de aud itoría donde se indiquen: objetivos, criterios de auditarla, metodolo¡la que Incluya los cr iter ios de muestreo, alcance, ubicación de la 

auditarla, funciones V responsabilidades d e las distintas partes, fechas de realluclón, requisitos auditados se ñalando auditor responsable para el 
requisito V expertos técnicos que acompañan (si fuer.t el caso). 

b} El Informe final de auditarla, que incluya fecha, firma del auditor responsable, obje tivos, alcance, criterios de a uditoría, sitios auditados, equipo 
audito r Y funciones Y responsabilidades deuda uno de los lnte¡ rantes del equipo auditor. Ad como, los hallazgos de auditarla con su clasificación y 
las conclusiones. 

e} El Plan de acción para la atención de los h.tllazgos registrados, Incluyendo: actl\lfdades a reallar, tiempos establecidos, responsables del 
cumplimiento de las act ividades v recursos. 

dJ Avance de cump lim iento de las acciones correctivas y evidencia del cierre de los hal!az&os del año anter ior. 

1

t 

xv.S 

xv.6 

xv.7 

xv.8 

xv.9 

xv.10

XV.ll 

xv.12 

xv.13 

xv.14 

MECArUSMO DEL PLAN DE 

ACCION 
ENTREGABLE RESPONSABLE 
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03 
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19 de Julio de 2019 

INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

F·OI/M·SA·Ol 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. Información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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xv.4 

xv.S 

><V.6 

><V.7 

.... 
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xv. lO 

xv. ll 

xv. l2 

xv.B 

xv.l4 
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lil Programado 

PROGR AMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA OE ADMINISTRACIÓN DE FPL F·OI/M·SA·Ol 

D cumpl idD R Reprogramada !m No programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el dfa 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUMERO 
03 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de2019 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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ELEMENTO DACG·SASISDPA 

CAPITULO V 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL REGULADO, 

Artfculo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 

l. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, 

11 . Reportes de seguimiento establecidos en e l Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en dicho anexo. 
111. El in forme de resultados de la auditarla externa del Sistema de Administración de manera bianual. 

La presentación de los informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, 11, 111 del presente artículo deberá n sujeta rse a lo 

determinado por los presentes lineamientos y a los requisitos, plazos y demás procedim ientos que defina las Disposiciones de carác ter general que 
para tal efecto emita la Agencia. 

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Fermaca 
Pipeline la laguna S de RL de 01 

IJI Programado 

X\1. 17 

.)tV,18 
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PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL f.Ol/M·SA·Ol 

O cumplido R Reprogramada m!DNo programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se regist rará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUM ERO 
03 

FECIIA DE ACTUALIZAC IÓN 
19 de Jullo de 2019 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. Información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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ElEMENTO DACG-SASISOPA ID 

XVI. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES 
-

ANEXO 1 

REQUISITOS DE CONFORM ACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

Relativo a los procedimientos de registro, Investigación y análisis de incidentes y accidentes: 

! .Establecer un mecanismo para la Investigación y análisis de incidentes y accidentes. 

xvi. l 

Anexo 1, Elemento XVI numcrai2.Mecanlsmo para iniciar la investigación inmediatamente después de que haya ocurrido el accidente o incidente 
teniendo en cuenta la necesidad de asegurar la escena del incidente/accidente y proteger a las personas y al medio ambiente. Establecer la 
comunicación proactlva y obligatoria de Incidentes y accidentes a las autoridades competentes. 

xvi.2 

Anexo 1, Elemento XVI numeral 3. Mecanismo para establecer un equipo multidisciplinario de Investigación con personal experto en el proceso u 

operaciones Involucradas, Incluyendo contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores, siempre que la actividad de éstos 
xvl.3 implique riesgos para la población o las Instalaciones, o al medio ambiente, cuando sea necesario, y con un facilitador que tenga experiencia en el 

manejo de la metodolog(a de Investigación que se va a aplicar. 

1 

Anexo 1, Elemento XVI numeral 4. Mecanismo para facilitar la aplicación de metodologfas utilizadas a nivel nacional o internacional en el Sector 
Hidrocarburos para realizar la investigación de Incidentes o accidentes. ><vl.4 

1 

1 

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 
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PLANES DE ACCION 
MECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 

REVISIÓN NUMERO 

03 

FECHA DE AaUALI2ACIÓN 

19 d e Julio de 2019 

ENTREGAOLE RESPONSABLE 

-

F-01/M· SA-01 

INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. Información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
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O cumplido R Reprogramada lmJNo programado (En caso de regis trarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá regist rarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dla 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abri l de 2021) 

REVISIÓN NUMERO 
03 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 
19 de Jullo de 2019 
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bajo los Art. 113, Fracción I de la 
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EMISIÓN 

02 de Ener o de 2019 

ELEMENTO DACG-SASISOPA 

Anexo 1, Elemento XVI numera l S. MEO:can ismo para p reparar informes dcl lnddcnte o acddf'nte, el cual incluya el a nálisis de causa ra lz d e l even to y 
las recomendaciones derivadas como resultado de la lnvE'~tigad6n . 

Anexo 1, Eleme nto XVI numeral 6.Establecer un mecanismo pa ra ate nder y resolver los hallazgos que incluya las recomendaciones y el plan de 
acción para evita r recurren da del incidente o accidente. 

Anexo 1, Elemento XVI nume ral 7.htablecer el mecanismo de comunicación a todo el personal afectado, Incluyendo al personal de los contratistas, 
subcontr,atistas, prf'stadores de servidos y proveedores, donde aplique. Esta blecer la apertura y envfo d e ln formadón a la~ autoridadeo:s 

competentes, una vez concluida la investigación y establecer el periodo d e resguardo d e la info r mación, p a ra los efectos legales que apliquen. 

Para e l cumplimiento de lo dispuesto en el presen te apartado, se deberá observoil r lo dispuesto e n las Disposidones Admlni ~trativas que para tal 
efecto emitoilla Agenda. 

ANEXOIII, REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE EL CICLO DE VIDA DEL 
PROVECTO, Element o XXXIV, numeral l. El Regulado d ebe regiitrar, lnYestlgar, analil.l r, identificoilr las causas, dar seg ui miento hasta el 

cumplimiento de las recomendaciones y comunicar los incidente s y accidentes que ocurran durante cualquiera d e las etap.1s de su Proyecto, 

considerando las actividades del propio Regulado, <tsl como la d e 5U S contratistas o subcontratist.1 s. 

1 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

ID PLANES DE ACCION 

xvi.

xvi.

XYI.7

xvi,8
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03 

ENTREGABlE 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 
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F-01/M-SA-01 
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Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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xvi.6 

xvi.7 

EMISIÓN 
02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNOEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

O cumplido R Reprogramada mil No programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (Iniciando el d ia 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (f inali zando el día 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUMERO 
03 

FECitA DE AOUAUZACIÓN 
19 de Julio de 2019 

f·Ol/M·SA·Ol 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. Información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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ELEMENTO DACG·SASISOPA 

Anexo 111 , Elemento XXXIV, numeral2. El Regulado d ebe asignar personal competente para realizar la investigación de los inciden tes y accidentes. 

Anexo 111, Elemento XXXIV, numeral3. El Regulado debe integrar grupos de investfgación de incidentes y accidentes que incluyan al personal 
relacion ado con el evento, asf como contratista s, subcontratistas, proveedores y p restadores de servicio cuando sea necesario. 

1-

Anexo 111, Element o XXXIV, numeral 4. El Regulado debe aplicar metodologías de uso y reconocimiento nacion al o int ernacional para realizar la 

investigación de inciden tes o accidentes, hasta la identificación de las causas que son origen del evento. 

10 

xvi.13 

xvi.14 

xvi.lS 

xvi.16 

xvi.17 

PLANES DE ACCION 

~"" m, ~-••• ~'"'· ~"'"' o. " "''"'""" "'"' '"'"'"'"' '" •• ""'~"'"" "' '"''"'"" "'"'"'""'"' '"'"· "' ~"' ""' "''"" ¡.oo......... r .. ,. 

Anexo 111, Elemento XXXIV, numeral 6. El Regu lado debe establecer las reco mendaciones, acciones correctivas y preventivas derivadas de las 
investigaciones de los incidentes y accidentes para favorecer que éstos no se repitan. 

Anexo 111, Elemento XXXIV, numera l7. El Regulado debe cumplir las recomendaciones, acciones correctivas y acciones preventivas que se deriven 
de la investigación del incidente o accidentes. 

Anexo 111, Elemento XXXIV, numeral8. El Regulado debe comunicar los resultados de la investigación y del cumplimiento de recomendaciones, 
acciones correctivas y preventivas, al personal que participa en el Proyecto, incluyendo administradores, e jecutores, contratistas, subcontratistas, 
proveedores y prestadores de servidos, que por sus actividades pudieran tener relación con el evento. 

xvi.l9 

xvi. 20 

1---

xvi.21 

MECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 
ENTREGABLE RESPONSABLE INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

F-01/ M -SA-01 

L_------------------------------------------------------------------------------------~L_ ____ 
EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 
03 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019  

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. 
Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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EMISIÓN 
02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDELSISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL F-01/ M·SA-01 

O cumplido R Reprogramada lmJNo programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del2019) hasta la semana 104 (f inalizando el dfa 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUMERO 
03 

FECHA DE ACTUAliZACIÓN 
19de Julio de 2019 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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ELEMENTO DACG·SASISOPA 

Ane xo 111, Elemento XXXIV, numeral 9. El Regulado debe comunicar al in terior de la organización, contratistas, subcontratistas, proveedores y 
prestadores de servido el cumplimiento de la totalidad de acciones y recomendaciones emitidas. 

Anexo 111, Elemento XXXIV, numera l lO. El Regulado debe implementar y ejecutar un mecan ismo para favorecer la apertura y cultura de reporte de 
incidentes y accidentes 

Anexo 111, Elemento XXXIV, numeral U . El Regulado debe comunicar a la Agencia, los incidentes y accidentes que se presenten du rante la ejecución 
de su Proyecto. 

ANEXO V. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EL SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
numeral l . Reportar en el primer trimestre de cada año: 

Elemento XIV, 

l.Los accidentes ocurridos en el año anterior en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente atendiendo a 
las disposiciones administrativas que p ara tal efecto emita la Agencia. 

Anexo V, Elemento XIV, numera/2. Avance de cumplimiento a las recomendaciones, acciones correctivas y preventivas de los análisis de causa rafz 
reali zados, atendiendo a las disposiciones adminis tra tivas que para tal efecto emita la Agencia. 

Anexo V, Elemento XIV, numeral 3. El repo rte anua l de los Indicadores de desempeño que incluyan al menos, los fndices de fre cuencia, gravedad y 
accidentabilidad del Regulado 

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 

ID 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

PLANES DE ACCION 
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03 
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



rermacaO 
Pipeline La Laguna S de RL de 01 

• Programado 

xv1.25 

EMIS IÓN 
02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL f ·Ol/ M·SA·Ol 

Cumplido R Reprogramada • No programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el día 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUM ERO 
03 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 
19 de Julio de 2019 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



f e rmac atJ 
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ELEM ENTO DACG-SASISOPA ID 

xvi.29 

r 
xvi.30 

CAPITULO V xvl.31 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL REGULADO, 

Artículo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 

l. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación. xvi.32 

11. Reportes de seguimiento establecidos en el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en dicho anexo. 
111. El informe de resultados de la auditarla externa del Sis tema de Administración de manera bianual. 

la presentación de los informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, 11, Hl del presente artrculo deberán sujetarse a lo 

determinado por los presentes lineamientos y a los requisitos, plazos y demás procedimientos que defina las Disposiciones de carácter general que 
para tal efecto emita la Agencia. 

xvi.33 

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMI NISTRACIÓN DE FPL 

PLANES DE ACCION 

r

MECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 
ENTREGABLE RESPONSABLE 

REVISIÓN NUMERO 

03 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

F-01/M-SI\-01 

INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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• Programado 

ID 

xvl.33 

EMISIÓN 
0 2 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

Cumplido R Reprogramada • No programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el día 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el dfa 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUMERO 
03 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 
19 de Julio de 2019 

F·Ol/M·SA·Ol 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo los 
Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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ElEMENTO DACG-SASISOPA 

XVII. REVISIÓN DE RESULTADOS 

ANEXO 1 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
En relación con la revisión de los resultados de la verificación: 

!.Mecanismo para llevar a cabo la revisión de resultados y tomar las acciones necesarias para alcanzar los objetivos y metas del Sistema de 
Adminis tración. 

--

Anexo 1, Elemento XVII numeral2. Establecer los mecanismos de evaluación de oportunidades de mejora y la necesidad de efectuar cambios o mejoras 
en el Sistema de Administración incluyendo la política, objetivos y metas. 

Anexo 1, Elemento XVII numeral 3.1nclui r p ara la revisión de resultados, entre otros: 

3.11ndicadores de desempeño de Seguridad Industri al, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente . 

3.2los resultados de las auditorías Internas y externas y evaluaciones de cumplimiento con los requisitos legales y otros. 

3.3l as comunicaciones con las partes inte resadas externas, incluyendo quejas y sugerencias. 
3.4EI desempeño del Sistema de Administración. 

3.5EI grado de cump limiento de los objetivos, metas e indicado res. 

3.6EI estado de las acciones correctivas y preventivas derrvadas de incidentes, accidentes, aud itorías, fallas, paros no programados, Aná lisis de Riesgos, 
administración de cambios, entre otros. 

3.7EI seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones previas llevadas a cabo por la d irección. 

3.8los cambios en las circunstancias, incluyendo las actualizaciones del marco normativo aplicable. 
3.9las recomendaciones pa ra la mejora continua. 

ANEXO 111. REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE El CICLO DE VIDA DEL PROYECTO Elemento 
XXXV, numeral l. El Regulado debe revisar los resultados de la ejecución de su Sistema de Administración, el cumplfmiento de sus objetivos y metas, 

así como tomar las acciones nece sa rias para mejora r s u desempeño de manera continua y permanente; la revisión debe tener una periodicidad 
definida. 

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 

t 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

ID 

xvif.

xvii.2

xvli.3 

xvH.4 

xvii.S 

PLAN ES DE ACCION 

xvii.6 

MECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 

REVISIÓN NUMERO 
03 

ENTREGABLE 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

RESPONSABLE IN ICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO PERIODICI DAD 

F-01/M-SA-01 

OBSERVACIONES 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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ID 

xvii.

xvii.2

)(Vj j,3

xvii.S

lCYii.6

EMISIÓN 

Año 
M" 

Semana 

02 de Enero de 2019 

• Programado 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

Cumplido R Reprogramada • No programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abril de 2021) 

REVI SIÓN NUMERO 

03 
FECHA OE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.



rermacaÓ 
Pipeline La Laguna S de RL de CV 

ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

,.,.,~u 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, 

Apartado B, Elemento XV, numeral l . Mecanismo para llevar a cabo la revisión de resultados, asegurándose que abarque todos los elementos del 
Sistema de Administración: 

a) Política; xvii.7 

b) Los resultados de las audltor(as Internas y ex ternas; 

e) Los resultados de las evaluaciones del cumplimiento con los requisitos legales y otros; 
rl\ 1 n~ rP~ult;uino; cfp l;, n;utlr.lo<lr.lñn v r.nnl!ult ~ ~ 

xvii.S 

ANEXO V. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA El SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Elemento XV, 
numera l l . El Regulado deberá presentar a la Agencia, en el primer trimestre de cada año, el informe de resultados de la revisión del Sistema de 
Administración correspondiente al año anterior, Indicando: 

xvll.9 
a) Las conclusiones derivadas de la revisión realizada a cada uno de los elementos de entrada para la revisión. 

b) Las conclusiones derivadas del desempeño del Sistema de Administración para la Seguridad Industrial, la Seguridad Operativa y la protección al 
medio ambiente. 

e} los recursos necesarios para mejorar el desempeño del Sistema de Administración. 

xvii.10 

CAPfTULOV 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL REGULADO, 

Artkulo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, e l Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 1 

l. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación. xvil.ll 
11. Reportes de seguimiento establecidos e n el Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad prevista en d icho anexo. 
111. El informe de resultados de la auditarla externa del Sistema de Administración de manera blanual. 

la presentación de los Informes v/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, 11, 111 del presente artfculo deberán suJetarse a lo 

determinado por los presentes lineamientos V a los requisitos, plazos y demás procedimientos que defina las Dispos icio nes de carácter general q ue 
para ta l efecto emita la Agencia. 

1 
xvii.12 

1 

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓND EL SISTEMA DE ADMIN ISTRACIÓN DE FPL 

PLANES DE ACCIDN 
MECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 

REVISIÓN NUMERO 

03 

ENTREGABLE 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

RESPONSABLE 

F-01/M-SA-01 

INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. Información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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• Programado 

ID 

xvii.7 

xvli.9 

xvil. lO 

xvll.l l 

xvll. 12 

EMISIÓN 
02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL f·OI/ M·SA-01 

Cumplido R Reprogramada • No programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (Iniciando el d ia 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el dfa 30 de Abril de 2021) 

REVISIÓN NUMERO 
03 

FECIIA DE AQUALIZACIÓN 
19 de Ju l!o de 2019 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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ElEMENTO DACG-SASISOPA 

XVIII. INFORMES DE DESEMPEÑO 
-

ANEXO 1 

REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADM INISTRACIÓN 

Respecto al informe periódico del desempeño en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operat iva y protección al medio ambiente: 

! .Mecanismo para elaborar y comunicar los resultados de la evaluación del desempeño de l Sistema de Administración a todos los niveles pertinentes 
de la organización en función de su lnvolucramlento y responsabilidad 

Anexo 1, Elemento XVIII numeral 2. Mecanismo para cumplir con los Informes que las autoridades competentes requieran. 

ANEXO 111. REQUISITOS A EJECUTAR DURANTE EL CICLO DE VIDA DEL PROVECTO Elemento 
XXXVI, numeral l . El Regulado debe elaborar y comunicar los resultados de la evaluación del desempeño del Sistema de Administración a todos los 
niveles pertinentes de la organización. 

Anexo 111, Elemento XXXVI, numeral2. El Regulado de be Informar los resultados de la evaluación de desempeño a las autoridades competentes. 

t 

1 

Anexo 111, Elemento XXXVI, numeral l. El Regulado debe determinar los criterios de periodicidad para realizar la evaluación del desempeño en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. 

Anexo 111, Elemento XXXVI, numeral 4. El Regulado debe establecer las acciones a tomar para mejorar la adecuación y efectividad del Sistema de 
Administración 

EMISIÓN 

0 2 de En ero de 2019 

T 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

ID 

xviii. l 

PLANES DE ACCION 

xvlll.2 

xviii.3 

xvlll .4 

xviii.S 

xviii.6 

xvili.7 

xvi ii.8 

MECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 
ENTREGABLE RESPONSABLE 

-

REVISIÓN NUMERO 

03 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

19 de Jullo de 2019 

INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 

F-01/ M-SA-01 

PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. Información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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Mo 

ID M u 

St mlna 

xvill.l 

XYHI.2 

xvill.3 

xvi/1.4 

xviii.S 

,.;vlii.6 

xvlll.7 

xvl il.8 

EMISIÓN 
02 de Enero de 2019 

• Programado 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL F-01/ M-SA-01 

Cumplido R Reprogramada • No programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se regist rará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Im plementación, comprende a la semana uno del mes Mayo (iniciando el dia 02 de mayo del2019) hasta la semana 104 (final izando el día 30 de Abril de 2021) 

REVI SIÓN NUM ERO 
03 

FECfiA OE ACTUALIZACIÓN 
19 de Julio de 2019 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. Información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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ELEMENTO DACG-SASISOPA ID 

' 
A NEXO IV. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

Apartad o 8, Elemento XV I, numC!rall. Cri ter ios con los cuales se va a evaluar e l desempeño del Sistema de Administración y s u efectividad . 
xviil.9 

ANEXO V. 

REQUISITOS DOCUM ENTALES PARA EL SEGUIM IENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Eleme nto 
XVI, numeral l. Entregar a la Agencia en el primer t rimestre del año, el informe del desempeño en materia de Seguridad Industrial, Segurid ad xviii.lO 
Operat iva y protección al medio ambiente, con base en los indicado res de l Siste ma de Administración y aquellos reportes adicionales que determine 
la Agencia. 

xviii.ll 

CAPITULO V 

~ SEGUIM IENTO A LA IMPLEM ENTACIÓN DEL SISTEM A DE ADM INISTRACIÓN DEL REGULADO, 

Art fcu lo 29. A part ir del inicio de operaciones de cada Proyecto, el Regulado d ebe rá presentar a la Agencia los siguien tes d ocu mentos: xviii.12 

l. Informes semestra les d e cumplimie nto d el Programa d e Implementación. 

11. Reportes de seguimiento establecidos en e l Anexo V de los presentes lineamientos, de acuerdo con la periodicidad pre vista en d icho anexo. 
111. El Info rme de re sultad os d e la audltorra exte rna de l Sistema de Administración d e manera blanual. 1-

la presentación de los In formes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones 1, 11, 111 de l presente arUculo deberán s ujetarse a lo 
determinado po r los pres~ntes Lineamientos y a los requisi tos, plazos y demás procedimientos que defina las Disposiciones de carácter g ene ral que 
para tal efecto emita la Agencia. 

xviii.l3 

1 

EMISIÓN 

02 d e Enero d e 2019 

PROGRAMA DE IMPLEM ENTACIÓNDEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FPL 

PLANES DE ACCION 

~

r
I

e

I

1

MECANISMO DEL PLAN DE 

ACCION 
ENTREGARLE RESPONSABLE 

REVISIÓN NUM ERO 

03 

FECHA DE ACTU ALIZACIÓN 

19 de Julio de 2019 

F-01/M-SA-01 

INICIO TERMINO PORCENTAJE DE CUM PLIM IENTO PERIODICIDAD OBSERVACIONES 

Nombres y Firmas de la Personas 
Físicas. Información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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D Programado 

ID 

xvili.9 

xviii.lO 

xvlii.12 

EMISIÓN 

02 de Enero de 2019 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓNOEL SISTEMA OE ADMINISTRACIÓN OE FPL f ·Ol /M·SA·Ol 

O cumplido R Reprogramada GlilNo programado (En caso de registrarse un evento No Programado, éste se registrará en el Programa de Implementación y deberá registrarse su Cumplimiento) 

El periodo comprendido de este Programa de Implementación, comprende a la semana uno del mes M ayo (iniciando el dia 02 de mayo del 2019) hasta la semana 104 (finalizando el día 30 de Abril de 2021) 

REVISI ÓN NUMERO 
03 

FECHA DE ACTUALIZAC IÓN 
19 de Julio de 2019 

Nombres y Firmas de la 
Personas Físicas. Información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP.
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